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SECCION RELIGIOSA
MARTES.—Sta. Teresa de Jesús, fundadora, y Sta. Aurelia, 

vírgenes.
MIERCOLES.—S. Florentino ob. y S. Galo ab. confs.

MUSICA
T a banda del regimiento de infantería Magallanes núm. 3, 

ejS^utarFesta tarde" en el paseo de la Luneta, las piezas si
guientes: , ,, _

l.c El cesante, paso doble.—Comas.
2.0 La Pardilla, jota.—C. ,.
3 o Non ti scordar di me, melodía.—Robandi.
4 .0 La Bohemiene, airs de danses.—Balte.
5 .0 Hipatia, Valses.—Ostere.

CORÏEOS
Por el vapor «Antonio Muñoz», que saldrá para Gubat Le

gaspi, Lagonoy y Tabaco. el 16 del actiial a las 
esta Central remitirá a las doce del día la 

para dichos puntos y Albay .
de octubre de 1889.-E1 jefe de servicio, C. Llamas.

correspondencia
que hubiere 

Manila, 14

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

Nombres. Banderas. Procedencias.
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V. Serantes .
V. Churruca .
V. Castellano .
V. Batangas .
V. Camíguín
B. Felíppo . .
B. Panay . . 
V. Canbodía .
V. Hongann . 
V. Provincia .
B. J. L. Haruay 
F. Alexander .
F. Mencesteorf 
C. Villars . .
V. Peluse . . 
F. Mindoro. . 
Dartha Laois.

. Espanola 

. Idem . . 

. Idem. . 

. Idem. . 
. Idem. . 
. Italiana . 
. Idem. . 
. Inglesa . 
. Idem. . 
. Idem. . 
. Idem. . 
. Idem. . 
. Idem. . 
. Francesa 
. Idem. . 
. Americano 
. Idem. .

. Sorsogon.

. Iloilo.

. Palanoc.

. Batangas.

. Dagupan.

. Amberes.

. Iloilo.
. Londres.
. Glasgow.
. Saigon.
. Honolulú.
. Hong-kong.
. Newcastle.
. Saigon.
. Idem.
. Hong-kong.
. Idem.

MOVIMIENTO DE BUQUES
ENTRADAS DE CABOTAJE.

De Barili, berg.-gta. «Maria Dolores», en 10 dias, con 850 
quintales de tabaco a D. Pedro Madariaga, tripulación 16.

SALIDAS DE CABOTAJE.
ParaLemery, pailebot «Sta. Victoria», tripulación 15, con 1000 

cavanes de palay.

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m.—Vapor para Cavite.
A las 7 m.—Idem para la Laguna.
A las 7 % m.—Idem para la Pampanga.
A las 8 m.—Sale para Aparri, con escala en Salomague 

(si reune suíiciente carga), el vapor Gloria.
A las 9 m.—Vapor para Bulacan.
A las 2 t.—Idem para Cavite.
A las 4 t.—Sale para Gubat, Legaspi, Lagonoy y Tabaco 

el vapor Antonio Mimoz.
A las 41.—Sale para Tacloban, Carigara y Catbalogan, con 

escala en Palanoc, el vapor Ntra. Sra. de Loreto.
A las 5 % t.—Novena de Ntra. Sra. del Pilar en el arra

bal de Sta. Cruz.
A las 7 n.—Música en la Luneta.

INDICADOR
CENTROS CIVILES.

Secretaría del Gobierno general . 
Dirección de Administración civil. 
Intendencia general de Hacienda . 
Arzobispado de Manila.
A-udi©ncict do iMexnilcL»
Fiscalía de S. M.
Gobierno civil y Ayuntamiento . 
Inspección general de Montes.

Id. id. de Guras Públicas.
Id, id de Beneficencia y

Sanidad.

Malacañang, 8. 
Audiencia, 3. 
Antigua Aduana. 
Galle del Arzobispo 
íSolana, S5. 
Real de Paco, 3. 
Plaza de Palacio. 
Palacio, 16. 
Magallanes, 44.

Letran, 14.

1(1. de Sanidad Militar . 
Administración general de Comu

nicaciones. _ •
Tesorería genera! de Hacienda.
Gontadur'a central. , •
Intervención general del Estado . 
Ordenación gral. delegada de Pagos, 
ixdmon. Central de Impuestos.

Id. de Hacienda Pública.
Id, Central de Loterías.
Id. de la Aduana.
Id. de Rentas y Propiedades.

Tribunal local de lo Contencioso .
Consejo de Administración.
Obras Públicas (distrito de Manila). 
Dirección de las Obras del Puerto.

Inspección general de Presidios 
Juzgados de l.* instancia de Manila 
Casa de Moneda.

Magallanes, 5.

Escolta.
Antigua Aduana, 

Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.

Anloague.
Id.

Carrenero, (S. Fer
nando).

Aduana antigua. 
Malacañang, 2. 
Galle del Arzobispo 
Plaza Sta. Ana, 2. 
Puerta del Postigo, 

(Sta Lucía)
Calzada de Bilibid.
Magall nes, 27.
Cabildo, frente á 

Recoletos.
í De Tondo, . . . Galle Real de Paco, 2, 

Juzgados mu- I De Pinondo . • Pfaza de Cervantes, 3 
mcipales. . ) Oe Quiapo . . . Magallanes 29..

f Deln.ramuros. Palacio, IL

OFICINAS MILITARES.

(Estado Mayor).Capitanía general
Gobierno militar.
Subinspeccion de las Armas.

Id. de Artillería.
Id. de Ingenieros.

Auditoria de Guerra.
Intendencia militar.

Maestranza de Artillería.

Comandancia de Ingenieros. _ . 
Primer'Tercio de la Guardia civil , 
Comand.’ de la Gdia. civil Veterana 

Id. d'‘ Carabineros.
Caja de Ultramar.
Reg.“ Peninsular de Artillería.

BatRlon de Ingenieros.
Regimiento núm. 2.

“Id. núm. 8.
Id. núm. 6.

Arroceros.
Palacio, esquina á 

Victoria.
Id. id.

Sta. Clara,(Manila) 
Palacio, 23.
Mar na 90, (Ermita)
Magallanes, esqui

na á Beal-
Calie del Hospital, 

(Manila).
Palacio, 13.
Magallanes, 25.
Real, 6.
Riverita.
Regimiento n.® 2.
Cuarteles del Rey 

y San Diego.
Cuartel de Meisic.

Id. id.
Id. del Fortin, 

Id. de la Luneta.

CENTROS DE MARINA.
Comandancia general de Marina 
íntervei-cion de id.

Secretaría de cau-as de Id. 
Mayoría general del Apostadero 
Intervención general de id. 
Ordenación general de id. 
Capitanía del Puerto.
Auditoria de Marina. 
Fiscalía del Apostadero,

. Malacañang, 2.

. S. Sebastian, es
quina de Cárcer. 
n • 2.

. Nñeva, 20 (Ermita) 

. Plaza Sta. Ana.

. Solano, 12.
Id. id.

, S. Fernando, Ri
verita.

. Real 12, (Ermita).
, Id. id.

CAMPANADAS PARA INCENDIO
Cuando los campaneros observen ó reciban aviso autorizado 

de incendio, tocaran un redoble de 15 ô 20 campanadas, que 
será la señal de fuego, y con el intervalo de medio minuto, 
poco mas ó menos, designaran el lugar de incendio por el 
número respectivo de campanadas pausadas.

Intramuros.................................1
Ermita, Malate.........................2
Dilao ó Paco.............................3
Arroceros....................................4
Binondo.......................................5

Santa Cruz.................................6
Quiapo.........................................7
San Miguel................................ 8
S. Sebastian, Sampaloc. . 9
Tondo. ..................................... 10

CENTROS DE ENSEÑANZA
Universidad de Sto. Tomás..............................Plaza Sto. Tomas.
Seminario Conciliar............................................ Arzobispo.
Colegio de S. Juan de Letran.........................Beaterío.
Colegio de Sto. Tomas........................ Plaza Sto. Tomas.
Colegio de Sta. Isabel....................................... Calle Palacio.
Ateneo Municipal........................ ........................Ermita.
Beaterío y Colegio de Sta. Catalina .... Calle de Anda.
Colegio de la Concordia.................................. Real de Sta. Ana.
EcjCUdfl» livniiotl ele uiíxesll'u».........................................Ermita..
Escuela municipal de niñas............................. Cabildo.
Beaterío y colegio de Sta. Rosa........................ Beaterío.
Beaterío de la Compañía.................................. Muralla.
Colegio de San José............................. .... Anda 6.
Hospicio de San José . ................................... Convalecencia.

NOMENCLADOR
BAZARES

Filipino....................................
Español....................................
La Puerta del Sol. .
Europa......................................
Villa de París.........................
Tarachan Tawardas y comp.
Oriental....................................

Escolta.
Idem.
Idem.
Idem.
Real, Manila.
Escolta.
S. Juan, Letran 

y Escolta.

BOTICAS

Observatorio—Escuela Normal..
Malacañan........................................
Mayoría de Plaza...........................

Id. de Marina..........................

. Ermita.
. Palacio.
. Santa Lucia.
. Sail Miguel.

CONSULADOS

Jacobo Zobel. .
Pablo Schuster. 
Mariano Kunel. 
Reinaldo Boie. 
De Quiapo.
Inglesa.

Real, Manila.
Santa Cruz.
Real de Manila.
Escolta.
O campo y Arevalo.
Escolta.

CAFÉ Y RESTAURANT
El Recreo. S. Jacinto.

CAMISERÍAS
Torrecilla y Compeñía...........................

Federico Calero . 
Geiiato y Compañía.. 
J. Gutierrez .

Sres. Gibert y Font.
D. Pedro Lejarza .
D. Ernesto Meyer .

Escolta.

MARTILLOS

SASTRERÍAS

COMESTIBLES
La Gastellana................................................

CONSIGNATARIOS
Aldecoa y Gompañia............................... ......
Mensajerías marítimas.................................
B. G. Tan-Anco...............................................
Gompaiiía general de Tabacos.
F. L. Roxas........................................................
José Reyes. ......................................................
Larrinaga y Echeita......................................
Muñoz. Hermanos y Sobrinos ....
Smith, Bell y Gompañia...............................
Macleod y Gompañia......................................
Inehausti y Gompañia.................................
N. Font....................... .......................................
Warner, Blodgett E Gompañia. . . .

Conrado Martell,
DENTISTA

DESTILERIA
Inehausti y Gompañia.............................

Doctor Tornel .
Doctor Biada.

La insular. .
Flor de la Isabela. . 
La Perla Española . 
La Constancia. .

. Escolta.

. Idem.

. Pje. Norzagaray.

. Escolta.

. Idem.
. P. de Goiti.

. Escolta.

Anloague.
Idem.
Nueva.
Goiti.
G. de Jólo.
Barraca.
P. Moraga.
Idem.
Idem.
Muelle del Rey.
Idem.
Idem.
Plaza Cervantes.

Escolta.

Tandiiay.

ESPECTALISTAS 
....... Iris, G. 
...................................... S. Sebastian.

FÁBRICAS Y TABAQUERIAS

FOTÓGRAFOS
Francisco Van-Gamp......................................
Francisco Pertierra.......................................

Echagüe, 45. 
B. de Looban. 
Jólo, 
S. Marcelino.

Escolta. 
Garriedo,

IMPORTACION DE COMESTIBLES
Ed. A. Keller y Compañía 
Louis Génu......................  
inehausti y Compañía..

Diario de Manila.

A. Garchitorena

LIBRERÍAS

CARROS FUNEBRES

Compañía fabril Singer.

Martínez. 
Jólo.
Riverita.

Magallanes.

Escoltf

MÁQUINAS PARA COSER
. EscoV

ADMINISTRACION
GENERAL DE COMUNICACIONES

ESCOLTA.

Sucursales.

Intramuros. .
Tanduay. .
Capitanía del Puerto

Inglaterra. .
Francia .
Alemania. .
Austro-Hungaro.

. S. Juan de Letran.
, Santa Ana.
. Numancia.

. Anloague 13.

. Real Ermita 39.

. Tanduay,—Arlegui.

. Martinez 2.

Italia...........................
Portugal.
Rusia. . . . ,
Brasil, .... 
Estados-Unidos.
Mexico .
Ecuador y Liberia . 
Dinamarca..
Suiza...........................
Paises Bajos.
Suecia y Noruega. .
Bélgica.......................
Guatemala. .
Grecia........................

SERVICIO METEOROLÓGICO
OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES.

Malacañan.
Anloague 4.
Escolta 18 lut.
Calle Real de Paco.
Plaza de Sta. Ana, 15.
Real, Intramuros.
San Sebastian.
Casa Smiht Bell y comp.
Escolta 4.
Martinez.
Casa Garnecería 3.
Malate.
San Sebastian.

A LAS 10 h, A. M. Y 4 h. P. M. DEL 15 DE OCTUBRE DE 1889.

ESTACIONES-
LATITUD

BAÏÔimO
REDUCIDO Á O'* CEN- TEKBH ATURA '

HUMEDAD \ VIENTOS
DIRECCION Y FUERZA. 

0—CALMA.
ESTADO DEL CIELO 
0—DESPEJADO.

NORTE. VEL DEL MAR. CKXTÍCRADO. 1 RELATIVA. 12--HURACAN. 10—CUBIERTO.

700 +

Hong-kong. . . 
Aparri .... 
Laoag...................  
Tuguegarao . . 
Vígan...................  
Bayombong . . 
Gabo-Bolínao . .

22 16’
18 22’
18 13’
17 35’
17 34’
16 29’
16 23’

56.40
55,62
56.61
54.43
56.11
55.11
57,71

•53.86 1 
53.20 
55.15 
52.21
55.11 
52.90
56.26

i Si i

Si 1

2L0

•U.S ! 
::'L5

2 LO 
0

:j.l

OS 
73 
79 
71 
93 
66 
95

70
71
79
68

100
57
91

NO.
SE. 
SO.
SO. 
s.
SO. 
sso.

1
3
3
1
3
1
4

ONO. 
s.
SSE. 
SSO. 
SE. 
SO.
SSO.

2
1
3 
» 
»
3
6

1 9
7
9
7

10

10
8

10
5

10
8

10
15 22’ 56.60 55.43 28.2 .<1,4 8.3 81 0 SSE. 2 7

Manila .... 14 35’ 56.93 55.42 • 27.2 LS 79 83 sso. 3 SO. 4 10 10
Pta.-Restinga. .
Pta.-Santiago. . 
Tayabas.... 
Alimonan . . .

14 16’
13 46’
14 01’

56.82
57.76
55.93

55.27
56.38
54.71

27.-2
28.8
28.2

' ' N J. Ï 
:^S.8

97
74
67

84
7.5
62

so.
so.
sso.

»
4
2

so. 
so, 
0.

5
6
1

9
10
10

10
10
10

14 02’ 56.44 54.88 28.8 28.6 74 75 so. 4 so. 6 10 10
Daet . . ... 14 04’ 56.54 30,0 85 so. 1 3
Nueva-Gáceres. . 13 39’ 56.83 54.93 30.8 27.0 72 49 s. 3 s. 1 8 10
Albay. . . .__ 13 09’ 55.97 54.70 29.8 29.6 73 75 so. 4 so. 1 ___ 9____ 4

Nota.—Estado del tiempo probable hasta uedio día del 15; Barómetros subiendo: la depresión del Pacifico se dirige hácia el 
N.; vientos variables y turbonadas ó chubascos en distintos puntos de la Isla.

D, MIGUEL TORRES Y PÂSGUÀL
=(FALLECIO el 27 DE SETIEMBRE DE 1889.)=

Su desconsolada familia ruega á sus amigos, le tengan presente en sus 
oraciones, y se sirvan asistir á las solemnes honras fúnebres, que en su
fragio de su alma, se celebrarán en el templo de Sto. Domingo, el dia 16 del 
corriente a las ocho en punto de su mañana.

No se reparten esquelas.

FABRICA DE TABACOS, CIGARRILLOS Y PICADURA.

Esta fabrica GARINTIZA todos sus productos, ADMITE la. devo
lución de los que no sean tal como sus envolturas indican y RESPONDE 
de que, lo mismo sus tabacos, que sus cigarrillos y su picadura ESTÁN 
ELABORADOS CON LA MEJOR HOJA QUE FILIPINAS PRODPCE.

. ____ ■j.iL-m_______L- U- . -, -i,— -Ü___  1—■..lU.J mai

Por providencia del Sr. Juez de Paz del juz- 3 |
gado de intramuros, recaída en el juicio verbal civil seguido i |
a instancia de D. Abetino Mieres contra D. José Javier sobre I ■■■"“i," 
cantidad de pesos, se venden en pública almoneda los bienes [ 
embargados á este, consistentes en una lámpara de seis luces ' 
con sus bombas y tubos correspondientes, cuatro cuadros de 
diferentes vistas, cuatro butacas de narra usadas, tres sillas 
de madera también usadas y una consola igualmente usada, 
cuyo remate se verificará en los estrados de dicho juzgado calle 
Palacio num. 17, el 18 del actual á las doce en punto del dia, 
al mejor postor que hubiere.

Manila y juzgado de Páz de intramuros, 9 de Octubre de 1889.
Ricardo Castañeda.

PETROLEO AMERICANO,
DE 1.30 GRADOS,

VENDE EL SUCESOR DE LA “VIUDA DE GOMEZ.

CÍMARt DE COMERCIQ DE MANILA
En cumplimiento el art. 46 del Reglamento interior de esta Gá-B 

filara, y á los fines indicados en el mismo, se hallan erípuestas en esta I 
secretaría las listas de señores Sócios, formadas de mayor á me .o” i 
según las respectivas cuotas de contribución industrial que paga cada! 
uno con sujeción á lo preceptuado en el art. 45 del citado Reglamento. í

Manila 11 de Octubre de 1889.-E1 secretario'generai, K de P, Rodoreda. (
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Jabón de tocador .-^-Favorito de la aristocracia, In
comparable para la higiene del cutis. I

Esta preparación, completamente neutra, da br-1 
llantez al cutis dejándole con aroma persistente y I 
dulcísimo.

i Pinacamamahal nang caguinohaii, ualang caha- 
1 lintulad na magbigay sa quiiabot nang cagalingan, 
I calinisan at bangong hindi lumiiipas.
I Pastilla grande, 4 reales; de Glicerina, 2 reales.

I De venta en las Farmacias de San Fernando, 
I Dulumbayan, Quiapo y Ermita.
I Los pedidos al por mayor, á su® propietario.?,
I mjOs Codina y Comp.

® 2
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Por providencia del Sr. Juez de intramuros 
recaída eu el juicio verbal civil seguido á instancia de D. Apo
linario Ortega, contra Pedro de la Cruz, sobre cantidad de 
pesos, se vende en pública almoneda la casita de caña y 
ñipa embargada á este, avaluada en catorce pesos y enclavada 
en San José de Trozo en terreno redituario, de cinco varas de 
frente y siete idem de fondo, que se halla depositada en poder de 
D. Eulalio Plata, y cuyo remate se veaificará en los estrados de 
dicho juzgado calle Palacio núm. 17, el 26 del actual á las doce 
en punto del dia, al mejor postor que hubiere.

Manila y juzgado de Paz de intramaros, 9 de Octubre de 1889.
Ricardo Castañeda.

ESTABLECIMIENTO
Teráfico-Funcional.

Calzada del Iris, n.‘ 7

SGCB2021
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15 DE OCTUBRE DE 1889
INTELLISENTIBUS PtUtISSIMÁ

?\o necesita La Voz que le digamos á 
qué nos referíamos en nuestra protesta 
del sábado.

Demasiado que lo sabe y demasiado que 
lo entiende.

Más que lo que allí digimos, ni queremos 
ni debemos decir. El patriotismo nos lo 
veda, para no incurrir en lo que incurren 
los autores de los escritos protestados.

Nó; en estos asuntos, aquí sobre todo 
delicadísimos, se debe escribir lo que im
porte para el fin que se persigue; ni más 
ni ménos.

Nuestro intento era fijar una actitud; 
advertir que el deber de Patria nos obli
gaba á todo lo recto, á todo lo digno, 
á todo lo santo.

Por lo demás, no se nos oculta el te
rreno á donde el colega nos cita. No 
somos tan cándidos; pero no piense que 
acudamos. Hay en nosotros más patrio
tismo que todo eso. Y además ¿para qué? 
si sabemos y sabíamos de antemano que 
La Voz no puede manifestar otra cosa 
en el asunto que lo que manifiesta en el 
último párrafo de su suelto: estar incon
dicionalmente á nuestro lado, que es el 
sitio de todo español y de toda persona 
honrada.

Basta, pues, y aun sobra respecto á este 
incidente.

cosario, ni acaso conveniente; y mucho ménos 
aceptamos que la Prensa se inmiscue en el 
terreno privado de una Gorporacion, como la 
Sociedad Económica, por ejemplo, aconseján
dola lo que debe hacer. Ya sabrá ella lo que lo 
que le corresponde acordar y lo que conviene 
á los intereses que representa, sin necesidad 
de que la sirvamos de tutor.

—-. — —.—

DUDAS

LAS REFORMAS
El telegrama recibido el sábado nos anuncia 

que las reformas de enseñanza van al Gon- 
sejo de Estado. Y era así de esperar, dada 
su importancia local y el carácter de genera
lidad que revisten.

Siempre creimos que era prematuro todo 
lo que sobre ellas se decía.

Pero el telegrama del Comercio añade que 
se presentó también en Gonsejo de Ministros 
el problema de la reforma provincial y mu
nicipal, que es harto más grave aquí que el 
de enseñanza, y suponemos que si no ha pa
sado también al Gonsejo de Estado, será por
que todavía no esté en condiciones de pasar; 
pero que pasará también, á no dudarlo.

De los otros dos asuntos de que el des
pacho telegráfico habla, las reservas indígenas 
y la traída de capitales españoles, no podemos 
decir más sino que ignoramos el pensamiento 
que informa á esos proyectos, y respecto del se
gundo, además, que no nos es fácil comprender 
el medio hábil de que el Gobierno podrá valerse 
para conseguir un efecto tan útil é impor
tante, pero que escapa á la esfera de acción 
directa del Estado, entrando de lleno en el 
de la iniciativa privada y el espíritu mercantil 
de los pueblos.

Nos abstenemos de todo comentario sobre 
ellas y anhelamos conocer algún dato que 
sobre su contexto nos ilumine.

señaladas, por agravación que por atenuación, I 
sin que basten á justificarlo todas las pseudo- 
razones que en el preámbulo se aducen.

Grandes dificultades han de encontrar los tri
bunales para la aplicación del art. 11, porque 
pueden presentárseles casos en que la circunstan
cia de ser el reo indio, mestizo o chino, haya de 
apreciarse en agravación de la responsabili
dad de agente, sin embargo de lo cual exis
ten en el hecho circunstancias atenuantes de 
las que enumera el art. 9, y entonces, ¿cómo 
compensar estas y aquella, si para la aprecia
ción de una tieneii absoluta libertad, y com
pleta restricción para la de las otras? Y quien 
dice este caso, dice el inverso, que de igual modo 
puede darse, y también que habiéndose de apli
car como agravante la circunstancia del art. 11, 
concurran otras agravantes, ó habiéndose de 
aplicar como atenuante, otras atenuantes.

Véase porqué dijimos en nuestro artículo 
anterior que el artículo 11 está en abierta pugna 
con _ el sistema seguido en lo restante del 
Gódigo, _ y véase porqué los autores del Gódigo 
de Filipinas, queriendo respetar lo hecho por 
los legisladores del 70, han venido con solo 
una plumada á hacerlo inaplicable en la ma
yoría de los casos.

F. M.

ROTAS DE US REPORTER

Pueden presentarse de bastante bulto al leer 
la circular de la Presidencia del Superior Tri
bunal del territorio dirigida á los jueces para 
poner coto á demasías que suelen cometerse 
con ocasión de los registros domiciliarios.

Estos abusos necesitan cortarse para garan
tía de todos los derechos y para observancia 
de las leyes.

Presentada así la cuestión, ¿quién duda de su 
legalidad y conveniencia, si no se hace otra 
cosa en la circular que recordar el cumplimiento 
de artículos del Código y de la ley adjetiva 
para su ejecución?

Pero, mirada por otro lado, ¿á cuántas re
flexiones no se presta? No son para tratados en 
este lugar, sino en artículos doctrinales bien 
extensos; pero sí para dejar indicados algunos 
puntos importantes que han de producir sin dis
puta dificultades y áun conflictos.

Nadie puede negar á la respetable autoridad 
que la circular firma, un indisputable derecho 
para dictar las reglas que ha dictado y para 
recordar leyes que no se cumplen; pero ¿no 
encuentra la misma, en la forma en que va 
redactada, algo de indefinido y expuesto á ma
las inteligencias por parte de los tribunales in
dígenas ó sus agentes y de los particulares, 
que quizá lleguen á formarse la idea de que 
nadie sino es la autoridad judicial, puede entrar 
en el recinto del hogar privado, ni practicar 
visitas domiciliarias?

¿No pueden surgir de aquí, hasta conflictos 
de órden público, y sobre todo, verdadera im- 
posibiüdad de que, dada la manera de ser del 
país y su estado social, pueda ejercer sus fun
ciones la autoridad gubernativa, ni realizarse 
otros servicios de interés público y hasta pri
mordial, como el cobro de los impuestos per
sonales, entre otros?

Vivimos dentro de un sistema legal ambiguo 
y contradictorio, sin plan ni unidad de principios. 
No se puede olvidar esto. Si así resulta por con
secuencia necesaria de un estado de transición, 
preciso es confesar que hay cosas antiguas 
que derogar, pero que no se han derogado, 
ó que ha venido lo nuevo demasiado preci
pitadamente. Pero en una situación semejante 
consideramos conveniente que cualquier deter
minación que influir pudiera en varios órdenes 
de la Administración del Estado, se adoptase 
mediante un acuerdo de la Junta de Autori
dades.

ESTUDIOS JURÍDICOS
EL ARTICULO 11 DEL CODIGO PENAL.

Dos elementos determinan, según el Gódigo, 
la punibilididad de un hecho, y a ellos atiende 
para fijar la penalidad que á cada delito co
rresponde. Tales son la intención del culpa
ble y el daño causado por el delito.

Sin intención, no hay responsabilidad penal 
posible: el loco, el niño menor de 9 años, no 
delinquen; podrán dar lugar con sus actos á 
un daño originario de la consiguiente respon
sabilidad civil, porque para que esta exista 
basta el perjuicio causado á tercera persona, 
pero imponerles pena por actos realizados sin 
conciencia, sería el colmo del absurdo, y el 
legislador así lo ha pensado, limitándose á pre
venir peligros futuros, cohartando la libertad 
sin libertad del qu-., á tener razon sería de
lincuente, por medio de la vigilancia del mismo, 
ora en establecimiento público al efecto, ora 
confiándolo á su familia, previo el otorgamien
to de las necesarias garantías.

Pero no basta para la existencia de delito 
el mal moral; es necesario un mal material 
que haya empezado siquiera á realizarse (de
lito frustrado, tentativa). Tal es la doctrina 
del célebre jurisconsulto Rossi, que el Gódigo 
ha seguido paso á paso.

Ahora bien; de estos dos elementos gené
ricos del delito, el primero puede variar no
tablemente la responsabilidad penal del delin
cuente y hasta á las veces anularla, si con
curre en él alguna de las circunstancias de 
inculpabilidad que el art. 8.° del Gódigo enu
mera ó alguna de las que mencionan los ar
tículos 9.° y 10.°' pero la modificación que 
en la responsabilidad del hecho introducen 
estas, está sujeta á reglas fijas de las cuales 
el juzgador no puede apartarse un ápice, pues 
los artículos del capítulo 4.° limitan su come
tido á una función de suma y resta, según 
que no existan circunstancias modificativas, que 
existan solo atenuantes, ó solo agravantes, ó por 
último, que concurran circunstancias de ambas 
clases.

Lo propio sucede cuando la modificación de 
la responsabilidad penal reconoce por causa 
el estado que en su génesis alcanzó el de
lito, constituyendo la tentativa el delito frus
trado ó el consumado.

No quiso, pues, el legislador dejar nada al 
arbitrio judicial, en lo que á la aplicación de 
las penas atañe, y al efecto consideró dividi
da en tres grados la pena señalada á cada

Los vecinos del arrabal de la Ermita, cada 
vez mas populoso, se quejan y con razon del 
abandono en que se encuentran respecto á pro
visiones de cualquier casa que necesiten.

Si es por la mañana, el sol que ataca en la 
gran sabana, y si por la tarde ó noche, la falta 
de vehículos, tienen siempre al barrio en una 
situación excepcional para cuestión de necesi
dades, puesto que todo hay que acudir á bus
carlo en la Escolta ó Intramuros.

Bueno y conveniente es que el comercio ande 
agrupado en determinados sitios; pero no tanto 
que abandone lugares lejanos, en los que esta" 
blecidas industrias pequeñas, montadas, bien por 
peninsulares de los que inmigran en busca de 
productivo trabajo ó por sucursales de los gran
des bazares, producirían • rendimientos á uno? y 
comodidades á otros.

* «e
La nueva Junta del Gasino, viene, sin duda 

alguna, animada de- los mejores deseos res
pecto al desarrollo de la sociedad, así como 
á prestar á la población un favor que no hace 
poco se viene pidiendo en todos los tonos.

Nos referimos al proyecto de edificación de 
un teatro, reuniendo el capital para esta obra 
por medio de acciones repartidas entre los so
cios que á ello quieran contribuir.

Tanto vá el cántaro á la fuente, dice el refrán, 
que al fin se rompe.

I Tanto se viene persiguiendo en Manila la cons
trucción de un teatro, que al cabo se realizará.

Nos felicitaremos que así sea y que al Ga
sino Español corresponda esta satisfacción.

*
Y ya que de teatros hablamos, podemos añadir, 

aunque esto no reviste caracteres de generali
dad, que en casa de una elevada persona se está 
construyendo un lindó escenario en el que se re
presentarán, en plazo cercano, bonitos juguetes 
dramáticos escogidos en nuestro riquísimo re
pertorio.

Por hoy no podemos dar más detalles, y solo 
añadiremos que dificultades del momento han im
pedido que esta noche se inauguraran estas fun
ciones.

tonía del fenómeno que engendra á la postre 
la Obsesión del medio.

Gentes que viven satisfechas, presa de inco
rregible daltonismo, y cierran los ojos á defi
ciencias é imperfecciones, á obstáculos, y abis
mos, cierra los ojos también al ideal; dispuestos 
constantemente á la tímida aprobación de cuan
to al rededor pasa, especie de claque en aplauso 
continuo del drama de lo real.

Hay otras en quienes el pesimismo es exal
tación; toman la vida entera por aspectos par
ciales; empujan como león en jáula lo real más 
allá del ideal posible, y caen en ese excep- 
ticismo paradógico, ó esa fé invertida, ardiente 
y arrebatada, especie de nostalgia de descono
cido cielo.

Ninguno de los que por cima de tu hierro y 
de tu ñipa hemos volado, pobre Manila, nin
guno hemos incurrido en esas intemperancias y 
esos delirios de la utopia, y tan lejos de uno 
y otro escollo, á distancia igual del fuego y 
de la nieve, hemos tan solo marcado tus im
perfecciones, mostrándote á la vez caminos de 
luz y regeneración.

Y unos hemos pedido para ti, como remedio 
seguro y único de tus males todos, dentro de 
condiciones y tiempo, la infusion de nueva san
gre, ó el aumento y multiplicación de estos gló
bulos rojos bajo epidermis blanca, en todas par
tes fuego y luz, palanca y fuerza que hacía 
arriba empuja la vida postrada en atrasos y ab
yecciones.

Otros han combatido incorrecciones en las sumi
dades casi de este cuerpo social, del protagonista de 
éste demos colectivo, y del aristócrata minús
culo de esta familia ultramarina; y otro, por 
fin, hizo oficios de Gasandra, y al descorrernos 
el velo del pasado, cayo' extasiado ante el cua
dro de aquella sociedad patriarcal, pidiendo más 
compenetración entre los elementos actuales y 
lazo más íntimo, despues de arrojar al rio ó al 
estero todo el bagaje del presente modernismo.

Y en todos, nótalo bien, Manila, aún en ese 
otro obrero de la sección á tí consagrada, que 
busca el jugueteo de la frase y discurre de 
intento como la brisa por la superficie de las 
cosas, en todos, con mayor ó menor intención 
y por uno ú otros caminos, el deseo cariñoso 
y nobilísimo de ver brillar sobre tu frente nuevo 
sol, y encendidos en luz tus anubarrados hori
zontes.

¡Quién pudiera encarnar en tu amodorrado 
organismo, reina del Pasig, una chispa de ese 
fuego que á otros hermanos tuyos] dá enérgica 
palpitación de vida, les hace empujar sus his
tóricos mojones, los derrama en ámplíos ensan
ches, los limpia del polvo y las telarañas del 
tiempo viejo, y los ofrece á las miradas del 
viajero como maravillas de resureccion!

Ño pedimos tanto para ti, pobre Manila, pero 
permítenos que pidamos algo.

Quioquiap.

VOCABULARIO FILIPINO

Aligustre, 
M. Vigil.

Aliiiízo. Es
M. Vigil._

Alikbañgon

es la misma Alcana, según 

el mismo Alambihor, según

Commellna polígama de Blanco 
y Pers. y es el Tradescentia cristata, L. Go- 
melinácea, medicinal.

Alili. Vis. La costumbre común en el Ar
chipiélago de prestar dinero, para cobrarlo 
con intereses en la próxima cosecha. Pina- 
gayan, se llama en ilocano.

Alim. Tag. Mollotus ricinoides, DG.; me
dicinal, euforbiáceas.

Alimakmak. Hongo pequeño, según Blumen- 
tritt cuya sombrilla de varios colores, vuelve 
rosada, una vez expuesta á la lluvia. Sus pe
queños retoños se usan para adornar cabellos 
y para rosarios.

Alimañgo, tag. Especie de cangrejo (Lupa 
tranquebarica).

Alimasag. tag. Especie de idem. Lupa 
pelagica.

Alibukay, iloc. Orchipeda, medicinal.
Alimodian. Pueblo de Iloilo, de 10,075. 

almas.
Alimokeng. Iloc. Especie de paloma, que 

tiene una mancha de color de sangre debajo 
del cuello. Phlogoenas luzonica. Scop.

Alinagnag, hongo fosforecente, según Pa
terno (Dr. A.) ¿Es el mismo Alimakmak de 
Blumentritt?

Alinao. Bicol Columbia, planta.
Alingad. Pangasinan. Shorea, planta.
Alingaró. Tag, seagnus angustifolia, L, 

frutal, eleagnácea.
Alinsanay. Bananero silvestre.
Alinta. Pequeña sanguijuela inofensiva que 

abunda en la tierra, especialmente en tiempo 
de lluvias (¿ClepsineD.

AlintATAO. Diospyros, hay diferentes es
pecies.

Alipai, Tag. Nephelium.
Aliparó. Tag. Sumbavia, de S. Vidal.; 

Adela acidoton de L. y Bl. Euforbiáces, ma
dera.

i Alipasiao. bicol, Villebrunea.
Alipato. Gañas encendidas que en los in

cendios vuelan al reventar; ú otro objeto que 
en tal ocasión es arrojado por el fuego.

Aliping. Esclavo. En la época de la con
quista había varias clases: Aliping nama- 
mahay ó sean los aparceros ó esclavos con 
casa propia y pequeñas obligaciones con el amo; 
Aliping sa gigilir, ó sean los verdaderos 
esclavos, etc.

Alipoong. Vis. lüGora Pavetta, planta le
ñosa.

Plátanos.

delito, designó al juzgador la pena que debía 
aplicar en cada caso, según las circunstacias de 
atenuación ó agravación que concurran, ó el 
grado de desarrollo alcanzado por el delito, y en 
suma, la única libertad que concedió á los tribu- 

______ ____ 1 I nales, fué la de aplicar una ú otra cantidad de 
Bienes vei dad que, si no recordamos mal, hay pena dentro del grado correspondiente; todo

en el Gódigo y en la Ley provisional algún fo demás, se lo fija, se lo tasa, se lo mide

«
Comenta nuestro colega Fl Comercio su propio 

telegrama de Madrid, en que se dice que el Go
bierno trata de enviar capitales á Filipinas, y 
con alegría grande—«eso, eso,~dice;—dinero é in
teligencia que luchen con inteligencia y dinero, 
de cuyo choque resulta el bienestar del pueblo, 
la baratura y la bondad.»

No estamos muy conformes con eso del cho
que del dinero, ni tampoco mucho con esas fa
cilidades, en que el colega parece creer, del arribo 
á estas islas de millones.

El capital emigra difícilmente; el capital es 
de sí muy sedentario, y en los dominios colo
niales sobre todo, es hijo directo del trabajo cons
tante, el constante ahorro.

La mano de obra tan escasa en países ultra
marinos, es obstaculo á empresas de alguna tras
cendencia, y el concurso escaso y la escasa pro
ducción, dificultades también para la vida de la 
industria y el comercio.

Vengan capitales è inteligencias, si señor; ven
gan los más posibles; pero no nos mezcamos en 
candorosas ilusiones, las ilusiones que apuntan 
en los entusiasmos del colega.

Al Sr. D. Luis R. de Elizalde.
IV

Alangisi. Tag. El mismo Alangasi de Blan
co; pero según S. Vidal, es Pipturus y no 
Urtica arborescens.

Alang lañgal. Adenanthera, planta leñosa.
Alantag. Tag. Diospyros, también planta.
Alas-As. Pandanus eæaltatus, Bl., de la 

familia de las Pandanaceas; industrial.
Alatonero. Celtis Philippensis, Bl., amen

táceas, madera. Se llama también almez.
Alani. Tag. Vernonia, planta leñosa.
Alanihao. Vis. Dracontomelum-, planta.
Alayán. Tag. Quercus de S. Vidal; Que- 

rus concéntrica, Pers. Amentácea, madera, 
según Martínez' Vigil.

Alayan de Angat. lUnona odoratal De- 
Gandolle, Anonácea, madera, de jardinería, 
según, según M. V. Se llama también kaboy.

Alazor. Carthamus, 'tinctorius. Compues
tas, condimento, tintórea.

Albahaca. Ocymun,, hay varias especies, 
labiadas, planta medicinal y de jardin. Alba- 
haca Ocymun americanum de Linneo.

Aldar-igoque. Prunus americana, L. Rosá- 
ceas, frutal, condimento, según M. Vigil.

Albay. Capital de la provincia de este nom
bre, situada en la punta SE. de la Isla de 
Luzon, de 253.188 almas.

Albayalde. Harina de la planta Oración (Mi- 
rábilis longiflora. Bl.) y á veces, también se 
llama así la misma planta, al decir del autor 
del Vocabular der Philippinischen insel.

(Se continuard.)
" I I I———«H-W—l-lll.»»!

NOTICIAS
FELICITACION

Hoy celebra su santo la Exema. Sra. Mar
quesa de Tenerife, á quien felicitamos con este 
motivo.

El Ilustrísimo y Reverendísimo señor Don 
Fray Bernabé G. Gezon, administrará la pri
mera Comunión, en el oratorio del palacio de 
Malacaiian, á la preciosa niña hija de los Ex 
celentisimos señores de Weyler, que también 
lleva el nombre de Teresa.

De La Voz de Lspaña:
«Sábese por telegrama particular recibido en 

Manila, que ha sido nombrado Inspector ge
neral de Montes el ilustrado inspector ge
neral del Cuerpo Sr. Cerón, persona que goza 
de merecido y justo crédito como Inspector 
y en Trio caballftT-n distinguido.»

Hemos visto una novedad en los coches 
tranvías, cual es la de haber puesto lanza para 
pareja de tronco, que facilita bastante el po
der contener en las bajadas el carruaje en uu 
momento determinado, para evitar un choque 
ó cualquier accidente imprevisto.

artículo que respeta las disposiciones opues
tas á los preceptos de aquéllos, con tal de que 
procedan de reglamentos y órdenes guberna
tivas de carácter general. Y el reglamento de la 
Guardia civil veterana, por ejemplo, es uno de 
esos, pues en él se encuentra algo contradic
torio á la circular.

Pero nosotros creemos qne lo mejor sería 
aclarar bien los conceptos de la circular, de
terminando en reglas sucintas y breves, própias 
para inteligencias vulgares, cuáles son los casos 
permitidos de registro y visita domiciliaría, 
fuera de los que ejecuten los Jueces, y dar á 
á entender que la circular en nada á aquéllos 
se refiere.

Otra indicación para terminar. En la circular 
se citan artículos de la ley de 1882, y en la 
que dictó la Presidencia á raiz del plantea
miento del Gódigo se dijo que la supletoria 
era la Gompilacion del 79.

¿Guál de las dos debe estimarse como tal? 
Porque en estos asuntos de legislación no debe 
haber la más mínima oscuridad, ni las más 
lijeras vacilaciones ni dudas.

Perdónensenos, en interés del bien público, 
estas observaciones, que sólo presentamos como 
puntos de estudio dignos de atención, para 
evitar entorpecimientos en la marcha de los 
negocios públicos.

---------------------------------- ^(^1» ------------- -----------------

óDECLARACIONES?
Nos las piden algunos colegas, y áun tachan 

de vacilante nuestra actitud, acerca de ciertos 
conceptos vertidos por un austríaco y de un 
papel impreso que se publica en Europa.

¿Paia qué? ¿Necesitamos darlas, conocidas 
como son nuestras ideas y sentimientos, y 
cuando el más atacado personalmente por 
aquel individuo es un querido compañero 
nuestro?

Lo que hay es que entendemos que de cier
tas cosas nó se debe hablar, porque ni es ne-

con escrupulosidad sin límites, con riqueza de 
detalles que asombra.

Mas los autores del'Gódigo de Filipinas, que 
no se han atrevido á alterar poco ni mucho 
el mecanismo del Gódigo del 70, quizá por 
respeto á sus autores, quizá porque para ello 
no sé consideraran con facultades, han venido 
á destruir todas las precauciones q^ue el Gó
digo encierra para evitar errores de la apre
ciación judicial, introduciendo el art. 11 deque 
tratamos, que á ninguna regla se amolda ni 
sujeta, en cuya aplicación el juzgador no tiene 
mas palabra que su propio criterio, y por 
virtud del cual queda autorizado para sepa
rarse de los restantes preceptos legales, con 
solo la concurrencia de una de las circuns
tancias que en el citado artículo se señalan 
(ser el reo indio, mestizo ó chino), es decir, 
en la inmensa mayoría de los casos en que 
el Gódigo ha de aplicarse.

¿Puede concebirse discordancia mayor que 
la que existe entre este artículo y los restantes 
del Gódigo Penal de Filipinas?

De un lado, si el reo es indio, mestizo ó 
chino, libertad absoluta en los tribunales para 
la aplicación de las penas; de otro, si no lo 
es, restricción inmensa, limitación exagerada 
de las facultades del juzgador.

Quizá no quisieron ir tan allá los autores 
del Gódigo; quizá quisieron fijar una circuns
tancia mas, que, como la 1.* y la 5.^ del artí
culo 10, pudieran tomarla en consideración los 
tribunales para apreciarla como atenuante ó 
como agravante, siempre con sujeción á las 
reglas dictadas para la aplicación de las pe
nas en la sección 2.% capítulo 4.° del título 
3.°; pero entonces debieron equiparar lastres, 
y formar con ellas artículo aparte, puesto 
que eran susceptibles de producir análogos 
efectos, y hubieran debido redactar el artí
culo 11 en la forma que están los números 
1.° y párrafo 2.° del 5. ° del art. 10, y no en 
la forma lata en que lo hacen.

Esto, aparte de que, al menos en lo que á 
la atenuación respecta, el preámbulo del Gó
digo sanciona esa omnímoda libertad de los 
tribunales, reconociendo la conveniencia de 
que los tribunales de Filipinas sigan con 
acierto la práctica que sin interrupción ob
servan, aplicando una penalidad menor á 
LA señalada para LOS DELITOS EN EL CODIGO' 
Mas como en el art. 11 no se establecen 
diferencias, resultan los tribunales con igual 
libertad para imponer penas distintas á las

VARIEDADES

MANILA AL VUELO
Otros defectillos tienes, reina de los esteros, 

que á rehuir te sacamos con bien poco mira
miento á tu sexo y categoría, en estas corrien
tes de pesimismo que tres ó cuatro mortales 
desatamos sobre tí desde las alturas.

Más no te ofendas tú, ni nadie se ofenda por 
ello, porque con atención mirada la cosa, la in
tención más noble palpita en el fondo de todas 
estas críticas, intención de porvenir mejor y dias 
mejores, cuando regenerada y limpia te levan
tes de las orillas de estas charcas donde acu
rrucada gimes y con nueva veste y gente nueva, 
muestres tu faz risueña á todo este Oriente res
plandeciente de gloria y prosperidad.

Sí, en las entrañas de todo pesimismo late 
optimismo candoroso y noble; el ideal que nos 
muestra tal vez óptica ilusoria, tal vez realidad 
en germen que espera la hora bendita de su 
encarnación, esa Jerusalen divina, flotante siem
pre ante nuestras miradas y fugitiva siempre, 
á la cual tiende el alma anhelosa sus alas mien
tras tropieza y cae como beodo entre las im
purezas de la realidad.

El misticismo de escogidas almas, es muestra 
elocuente de esta dualidad de nuestro pensa
miento j siempre rebelado contra la hora que 
pasa, siempre en protesta viva contra este tiempo 
y este espacio, molde en que se vacía la vida, 
siempre batallando entre anhelos y dolores, entre 
esperanzas altísimas y las zozobras de la tierra 

«¡Morada de grandeza,
Templo de magostad y de hermosura:
El alma que á tu alteza 
Nació, ¿qué desventura 
Lo tiene en este cárcel, baja escura?»

Esa cárcel y ese templo son los dos polos de 
nuestra pobre vida, imán de todas, aún de las 
almas mas vulgares que en todas y aún á te
rrenos negocios circunscrita, surge la chispa del 
ideal en optimismo de esperanzas, mientras lu
chan y se agitan bajo el yugo de opuesto pe
simismo en la vida diaria, limo y sedimento de 
la existencia.

Ley es ésta, pues, de nuestra condición, y ley 
ineludible además, sana y providencial, como 
demostración de ese órden permanente que aún 
en medio del desorden aparece, ya que el ideal 
que por contraste á la realidad brota en cada 
alma, purifica teóricamente siquiera la prosa de 
la existencia y ensancha los horizontes de la 
vida interior.

Hay, sin embargo, almas por excepción, aquí 
tal vez más que en otras partes, en las cuales 
estos fuegos, á semejanza volcan extinto, apa
recen apagados, efecto s dda de la mono-

Albáyano. Natural de Albay.
Albuera. pueblo de Leyte de 2641 almas.
Albúmina. Sebifera glutinosa, Lour. Lau

rácea, industrial, M. v.
Alberquerque., pueblo de Bohol, de 6184 

almas.
Alcalá, pueblo de Pangasinan de 1685 al

mas; id. de Cagayan, casi todo compuesto 
de ilocanos. de 6139 almas.

Alcalde mayor. Nombre de los jefes de pro
vincia que antes del establecimiento de los 
Gobiernos civiles, actuaban como tales y como 
jueces de primera instancia al propio tiempo, 
por lo que se requería el título de letrado 
para desempeñar este cargo.

Alcaldía. Se llamaba entonces el Gobierno 
civil así como el juzgado, en que actuaba el 
Alcalde Mayor.

Alcana. ¿Mella, composita, De-Gandolle me- 
liácea, madera industrial; ó Lawsonia iner
mis, L. Litrarieas, comestible, tintórea, me
dicinal? Tomo estos datos de Vigil.

Alcantara. Pueblo de Cebú, de 9078 almas, 
unido al vecino de Malboal.

Alcaparras. Capparis Mariana, DG. ca- 
parideas, medicinal y de condimento. Tam
bién se llama Alcaparro.

Alcatraz. Pelícano, Pelecanus Philippen
sis, Brias.

Alchena. Véase Alcana.
Alcyon salangane. Pájaro de nido primo

roso, muy estimado de los chinos que los 
compran caros.

Aldonises. Tag. Citrus mitis Blanco, aura- 
miáceas, comestible.

Alegría. Pueblo de Gebú, de 4557 almas. 
Dice M. Vigil que también se llama así el 
ajonjolí.

Alejandría, (rosa de). Rosa índica. L.; y 
Rosa damascena. Mil. Rosacea, aromática, se 
cultiva en jardines, es medicinal y también se 
come en salmuera.

Aleluya. Véase Acederilla.
rxLFEÑiQUE. Gast. de Filipinas, se aplica im

propiamente á la masa do azúcar que hacen 
los chinos, por otro nombre tira-tira.

_ Alfonso xii. Pueblo de Abra de nueva crea
ción; antes era ranchería de tinguianes. Al
fonso, también se denomina un pueblo de Ga- 
vite, de 6384 almas, y que tiene criaderos de 
de yeso y hierro, no esplotados.

Algas. El P. Blanco cita algunas, y Mar
tinez Vigil menciona además el Facas lati
folius, Poir, y el Leptoguim azuream de Mon
tag.

ALGODON, véase más adelante Balak
Algodonero, idem.
Alguacil mayor. El encargado de guar

dar las casas-tribunales de los pueblos, de 
acusar recibo de las correspondencias, y per
cibe algunos derechos en la matanza de reses 
en algunas provincias.

Alheña. Ligastram quadriloculare, Blanco, 
Clerodendron, de S. Vidal. Oleaginosa, me
dicinal. industrial, perfumada.

Alheña oriental ó de Egipto Véase Alcana.
Allaga, pueblo de Nueva Eeija, de 18481 

almas, con Zaragoza.
Alibagta, Bicol, Clerodendron, planta le

ñosa.
Alibamban ó Alibangbang. Tag. y Bis. Véase 

Alarnbihor.
Alibihil. Aféase Alarnbihor,
Alibhon. Bis. Bhemea de S. Vidal; y Conyza 

balsamífera de Blanco, compuestas, medicinal.
Alibutbut. Tag. y Vis. Taberncemontana, 

planta.
Aligbayon. Tag. Planta que semeja al Com- 

1 melina poly gama, de Blanco.

A las seis de la tarde de hoy se reunirá 
la Junta administradora de la Real Gasa de 
Misericordia.

OTRA.
A eso de las ocho y media de la noche del 

domingo, penetraron unos cuantos caballeros en 
una de las casas de baños que hay en la Er
mita, donde maltrataron al encargado que allí 
vivía, robándole una pequeña cantidad que le 
encontraron. La Guardia civil veterana, que vio 
pasar cerca de la bataria del Pastel unos in
dividuos que le infundieron sospechas, trató 
de detenerlos, pero estos apelaron á la fuga 
dejando abandonados en su huida una sábana 
y un tubo de hoja de lata, propiedad del Ber
nardino de los Santos, que era el encargado 
antes citado.

No dudamos que no tardarán en caer en 
poder de la veterana estos caballeros que tan 
bien y tanto corren que se escapan.

------ —
Ayer tarde, á las cinco, se reunió en la Direc

ción Givil la Gomision de la Sección primera 
de la Junta de Agricultura, Industria y Go- 
mercio.

Se leyó y aprobó un luminoso informe 
del Secretarlo Sr. Bustos, concerniente á los 
medios que deben adoptarse en Isla de Ne
gros para la extinción de las plagas de lan
gosta.

Asimismo fueron aprobados los dictámenes 
referentes á las juntas provinciales de Nueva- 
Ecija é Iloilo, redactados, respectivamente, por 
los Sres. Zaragoza y Bustos, y cuyo objeto 
es favorecer la agricultura de aquellas pro
vincias.

LA NAVAL DE MANILA
Distínguese la comunidad do padres Domi

nicos por la grandeza y ostentación con que 
celebra sus fiestas; pero si es posible que 
pueda aumentar sus esfuerzos para dar mayor 
brillantez, en ningún caso como en la del Ro
sario se notan más estos extremos.

La función del domingo, no obstante lo des
apacible del tiempo, fue de las que más gente 
han atraído, y así, desde el día antes bajaba 
de los pueblos limítrofes infinidad de gente.

El golpe de vista que el interior del templo 
de Santo Domingo, ofrecía desde la tarde del 
sábado, era sorprendente.

En el altar mayor veíanse en los templetes 
laterales las imágenes de Santa Gatalina de 
Riccis y Santa Rosa de Lima, destacándose 
deslumbradora por su hermoso manto y el 
sinnúmero de preciosas alhajas, la imágende 
la Virgen, colocada en el templete central y 
á quien más hacía resaltar su belleza un 
buen foco de luz eléctrica que reflejaba sus 
rayos luminosos hácia aquel sitio.

En ambos lados del altar hallábanse las 
imágenes deN. P. Santo Domingo, PaiñSiTGá 
j fundador, y la de San Pió V, Papa.

Profusion de luces y flores adornaban gran
demente el hermoso templo, en cuyas naves, 
invadidas completamente por los devotos de 
la Virgen, veíanse en la parte derecha las 
imágenes de San José y San Pedro de Ve- 
roña, Mártir; en la izquierda estaban San 
Vicente Ferrer, Santo Tomás de Aquino, 
San Antonio de Florencia, Santa Inés de 
Montepoliciano y Santa Sata Catalina de 
Sena, todos ellos con vestiduras lujosas, lla
mando muy especialmente la atención los mag
níficos ramos de flores con que se han ador
nado las andas de los Santos.
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Durante todo el dia del sábado, diez reli
giosos ocupaban los confesionarios para aten
der á la gran afluencia de fieles que acudían 
á recibir el Sagrado Sacramento de la Con
fesión.

Próxima al altar veíase la hermosa carroza 
de la Virgen, con preciosos adornos de flores, 
de gusto deheadísimo, trabajo del beaterío de 
Santa Catalina de Sena.

El domingo por la manana, oficio de Pontifi
cal el Obispo del Tonkin limo, y Rdmq. se
ñor D. Fr. Bernabé G. Gezon, acolitando co
legiales de Sto. Tomás y echando la bendi
ción al pueblo despues de la misa.

La cátedra sagrada fué ocupada por el muy 
R P. Fr. Márcos Laynez, quién pronunció una 
notable oración sagrada llena de razonamien
tos teológicos y filosóficos que demuestran su 
ilustración y erudición.

El cariz del cielo hacía presumir que el tiem- 
no no contribuiría a que saliera la hermosa 
nrocesion, y así fué, pues á las 4 próxima
mente cayó una intempestiva lluvia que impi
dió se llevara á efecto aquel acto religioso 
por el estado tan malo en que el piso estaba.

Diversas bandas de música, entre las ^a- 
les resaltaba la hermosa del Regimiento Pe
ninsular de Artillería, habíanse situado en los 
alrededores de la iglesia, yendo más tai de a 
diferentes casas de la vecindad a ejecutar al
gunas piezas musicales. , . ,

Menospreciando la lluvia y haciendo caso 
omiso del estado de las calles, los devotos 
del Rosario diéronse cita para acudir á aque
lla festividad, y la afluencia de personas en 
el templo y alrededores era numerosísima y 
como siempre la novena fué brillantísima, ocu
pando el pulpito el P. Hernandez, quien dijo 
un notable discurso.

Terminada aquella ceremonia religiosa, en el 
átrio de la iglesia amenizó el acto una banda 
de música, ejecutando piezas musicales hasta 
las diez de la noche, encendiéndose vanas pie
zas píricas, entre las cuales llamaba la aten
ción del público una de luces de color en la 
que se veia la siguiente inscripción: Ezra Ma
ría, Vira el Rosario, Vira Santo Domingo 
que lo ha fundado, destacándose en el me
dio un cuadro con la imágen de la Virgen.

Varios vecinos celebraron en sus casas 
amenas reuniones en las que hubo gran ale
gría y como siempre la gente jó ven hizo gala 
de sus habilidades bailables..

EL LAGO DE MIRANDA
Antiguamento llamado plazuela del mismo 

nombre, y que hoy se vé convertida en un 
lago suizo, con la ventaja que atraviesan su ex
tension ejopress y tranvías, que si no contri
buyen á su adorno, por lo menos, facilitan el 
poder acudir á cualquier hora á darse un 
baño.

Rogamos al Sr. Regidor establezca un ser
vicio de bancas para poder atracar á los tran
vías y express y que se permita al Presi
dio levantar una caseta de baños para el que 
desee tomarlos con más comodidad.

Segun nos informan, el P. Torres, procurador 
general de PP. Dominicos en Hong-Kong, re
gresará á dicho puerto por el vapor Diamante.

El Exmo. Sr. Gomandante General de este 
Apostadero, resolviendo la consulta elevada 
por el Gomandante de Marina de esta pro
vincia en 11 del actual sobre la forma de 
exigir á los pasajeros de los buques la ex- 
hicion de sus cédulas personales, ha dirigido 
á los Sres. Gapitanes de los puertos de este 
Archipiélago, la siguiente comunicación:

«Gomo quiera que al dictar mis recientes 
instrucciones en 4 del actual para los capita
nes de buques nacionales que conduzcan pa
sajeros, tuve como una de las principales 
normas la mayor comodidad y conveniencia 
del público en general, en cuanto no se opu
siera á la debida fiscalización para evitar la 
conducción por mar de pasaje indocumentado, 
como lo prueba el concepto de circunstan
cias especiales consignadas en el artículo 2.°; 
admitirá V., cuando dichas circunstancias con
curran á juicio de los interesados, el que 
estos puedan presentar por sí su cédula per
sonal en ese Centro de su dependencia, siem
pre que lo efectúen antes de legalizar V. S. 
las relaciones nominales de pasaje á que se 
contrae el dicho artículo 2.° y su anterior, 
pues de no hacerlo asi no se permitirá bajo 
ningún concepto su embarco.»

1

?

Desde hace algún tiempo, la última palabra i 
en la curación de la tisis era irse á vivir á
Davoz-Platz otra eminencia de
los Alpes, en medio de los hielos; pero donde 
el aíre se mantenía perfectamente seco. Luego 
vinieron los campamentos en los pinares, donde 
los tísicos vivían poco menos que á la intem
perie, en casetas de madera abiertas por com
pleto por un frente, como si las hubieran cor
tado por la mitad. Ahora, el consejo de los 
especialistas va á ser que los enfermos se 
vayan á vivir á una calera.

La estación de Laoag participa que á las 
cuatro de la madrugada- de ayer se sintió un 
temblor de oscilación de E. á 0. de bastante 
intensidad y diez segundos de duración.

El movimiento habido en el Monte de Piedad 
y Gaja de ahorros desde el lúnes 7 al domingo 
último, ha sido el siguiente:

Sección de Monte de Piedad.
Empeños 441, por valor de ¿6810.
Renovaciones por valor de ¿3710616.
Rescates 587, por valor de ¿9787635.

Sección de Caja de Ahorros.
Imposiciones 31, por valor de$9049‘60. 

siendo 13, nuevos imponentes.
Devoluciones realizadas 16, por valor de

El número 77 de La España Oriental con
tiene el siguiente sumario:

«TEXTO:»—Otro proyecto.—Meteorología y 
magnetismo terrestre de Fihpinas;—Puerto para 
Manila;—Gartas literarias de la Península;-^ 
Aniversario (del descubrimiento de la Amé
rica)—Banco Agrícola en Batangas;—Velada en 
honor de Gervantes:—Congreso de Alienistas;— 
Miscelánea;—Para la inmigración europea;— 
Protesta.

«CUBIERTA:»—La Semana. Prensa america
na;—Apuntes de la prensa.

«FOLLETIN:»—El Folk-Lore Filipino, tomo 
II: Costumbres de Visaya^ y Bulacan.

rificado aquella obra, queda una prueba más 
del buen gasto artístico de ii. industria’es 
que la han llevado á cabo y que indudable
mente ha de tender á hacer más patente el 
buen crédito de que gozan.

Entre ocho y nueve de la noche del vier
nes último, una pareja de la G. G. del puesto 
de Mariquina avistó en el sitio de Mapulang- 
lupa, comprencion del pueblo de San Juan del 
Monte, á tres individuos, que tan pronto no
taron la presencia de aquellos huyeron en pre
cipitada fuga.

Gomo los guardias sospechasen que no debiera 
ser gente de buen precedente, pusiéronse en 
p^ersecucion de ellos, consiguiendo capturar á 
Gornelio Salmonte y Agustin de la Gruz y 
ocupándole al primero un revolver cargado 
con seis tiros.

Hechas las averiguaciones, manifestó el Gor
nelio que el individuo que los acompañaba y 
que aun no había caido en poder de aquella 
fuerza, era el llamado Geraldo Estanislao, quien 
invitó á los demás para que se reunieran en 
dicho pueblo y robaran carabaos, y que ade
más el tal, acompañado de otros, había atajado 
en la tarde del 2 de julio, en el sitio de Ba
rranco del citado pueblo, á la mujer María de 
los Santos.

Se activa la persecución de aquel malhechor.

Secretaría del E.rcmo. Aburrimiento de la Muy 
N. y S. L. Ciudad de Jí.-zozíZ.a.—Sacando á pü'oiica 
subasta, para sn remate en el m por postor, el arriendo 
del propio y aríútrio del mercado de la Divisoria, por 
tres años, á contar desde el l.o do enero del año 
próximo venidero de 1S90 hasta fines de diciembre de 
1892.—Pliego, Gacela de anteayer.

Los alumnos de Derecho Penal de esta Uni
versidad han obsequiado con un bonito albun 
á su profesor don Eduardo Rivadulla con mo
tivo de ser el domingo último sus dias.

Dicho album, forrado de peluche con canto
neras doradas, contenía una sentida dedicatoria 
y la firma de todos sus discípulos.

Por el Corregimiento se ha autorizado al 
Regidor del 7.° distrito para que por el sis
tema de administración, y bajo la dirección 
facultativa del Arquitecto municipal, se pro
ceda á la construcción de una alcantarilla en 
la calle de la Noria del citado distrito, cuyo 
presupuesto importa pfs. 497‘79.

Se está tramitando un expediente con ob
jeto de determinar la clase de papel sellado 
en que deben extenderse los títulos de ter
renos solicitados en composición.

Ail Comercio publicó el domingo el siguiente 
telegrama:

PILAR TODA
Aunque muy tarde, acudimos, sino á felici

tarla, porque esto ya lo hicimos á su debido 
tiempo, á relatar la reunion que con motivo 
de su santo tuvo lugar en casa de los Sres. 
de Toda. Más vale tarde que nunca, y sirva 
esto de disculpa á nuestra tardanza.

A las diez de la noche, puede decirse que 
en la casa de la calle de Gabildo, donde vive 
la bellísima señorita cuyo nombre encabeza 
estas líneas, no se podía dar un paso, tal era 
el número de amigos de la familia que acu
día á rendir esa justo tributo á quienes se 
hacen querer de todos cuantos les tratan.

Decir á Vdes. que se bailó, siendo ese el 
principal objeto que se llevaba, es poco, pues 
no se puede expresar de otro modo, sino di
ciendo que la gente jó ven no se dió punto de 
reposo; que el vals, la polka, la mazurka, 

■ y rigodon eran una serie inacabable que se 
sucedían unos á otros sin sentir.

A las doc© y media, una espléndida cena 
vino á reanimar á todos los concurrentes, á 
los unos para continuar bailando, á los otros 
para hacer reflexiones, sobre lo que se pue
den mover en este país, á pesar del calor, los 
que tienen la felicidad de tener pocos años y po
cos cuidados.

Benigno Toda, ó sencillamente Benigno, como 
le llaman cuantos le conocen, estaba encan
tado al ver aquel movimiento y alegría; él, 
que no le gustado nunca otra cosa sino ser 
muy afable y cortés con todo el mundo, veia 
con gran placer cómo esa noche todos sus 
amigos procuraban excederse en demostarle su 
cariñosa amistad.

Rogando se nos perdone si omitimos nom
bre alguno, alli tuvimos el gusto de ver á las 
Sras. y Srtas. de Lacalle, Sierra, Murillo, 
Martin, Strauch, Alasá, Sanchez, Goñi, Latorre, 
Gamara, Liaño, Larios, Morelló, y, como era 
natural, Pilar y Lohta Toda, que procuraron 
hacer pasar á sus amigos el mejor rato po
sible.

Niña Pancha, cantada por esta última 
la gracia sin igual que tiene, porque sí, vtiu 
lugar á una explosion de entusiasmo por 
parte de todos los que la escuchábamos.

A las tres y media de la mañana terminó 
tan agradabilísima reunion, no escuchándose 
más despedida que la siguiente:

Muchas gracias, y hasta el año que viene.

con
dió

EL CAÑONERO «FILIPINAS»
Agradecemos la invitación que el Excelen

tísimo señor Dean, Gobernador Eclesiástico del 
Arzobispado (sede vacante) nos dirige para la 
asistencia á la junta que ha de ultimar el 
asunto relativo el cañonero Filipinas y que 
tendrá lugar en la noche de hoy, á las nueve 
de la misma, en el Palacio Arzobispal.

Se suplica á las personas que no puedan 
asistir, envíen personas que los representen.

------- ----------
Él Domingo último y con asistencia de nu

meroso público tuvo lugar en el Golegio del 
Sagrado Gorazon de Jesus la distribución de 
premios á los alumnos que por su conducta 
y aprovechamiento se habían hecho acreedo
res á ellos en los examenes correspondientes 
al primer trimestre.

He aqui la relación de los alumnos premia
dos y asignaturas en que lo fueron:

Premio: 
Accésit:

Premio:

Premio: 
Accésit:

Lectura
D. Enrique Olmos y Jesús.
D. Antonio del Alcazar. 

LscriLira.
D- Ramon Gascarrosa y Erenas. 
Gramática Castellana.

D. Ramon Gascarrosa y Erenas. 
D. Julio Sauz y Matias.

Historia Sagrada y Doctrina. 
Premio: D. Federico Martinez Tapia. 
Accésit: D. Julio Sauz y Matías.

Gramática latina.
Premios: D. Gárlos Zaragoza y Valle. 
Accésit; D. Federico Martinez Tapia.

Premio: 
Accésit:

D.
D.

Aritmética.

Premio:

Premio:

Ramon Gascarosa y Erenas.
Julio Sauz y Matías. 

Geografía.
D. Ramon Gascarosa y Erenas.
Clase ínfima.—Lectura.
D. Enrique Mauri.

I

Se ha expedido título de propieded de una 
marca comercial á favor de D. Francisco de 
P. Espina y c. para su fábrica de tabacos 
La Isla de Luzon.

Id. á favor de D. Tiburcio Medina, para su 
fábrica de tabacos y cigarrillos titulada La 
Campesina.

«11 octubre, 30 t.
»En el último Gonsejo de Ministros celebrado, 

se dió lectura nuevamente denlos proyectos 
sobre las reformas en la enseñanza.

»Están contenidos estos en ocho decretos, 
que el Gobierno acordó pasasen á informe del 
Gonsejo de Estado.

»E1 Ministro de Ultramar señor Becerra ha 
anunciado reformas en lo provincial, y .muni
cipal, crear las reservas militares indígenas 
y llevar capitales á esas islas para el fomento 
de la riqueza en general.—Moham.»

Entre 5 y 6 de la tarde del dia diez del 
actual falleció repentinamente víctima, de una 
apoplegía, el Presbítero Don José Guajinco 
dentro de la iglesia de Maragondon (Gavite) 
de la cual era coadjutor.

Por la superioridad se ha aprobado la crear 
cion de una sección temporera para el proñió' 
despacho de las cuentas que la Intervención 
de la Administración general del Estado ha 
de remitir al Ministerio de Ultramar.

La sección creada la componen un Aspi
rante l.°, con pfs. 800, uno id. 2.°, con pfs. O 
y otro id. 3.°, con 500, á cuyos funcionarios 
auxiliaran doce escribientes con diferentes 
sueldos.

Se ha dispuesto la creación de una expen
deduría oficial de efectos timbrados en el 
pueblo de Mariquina de esta provincia, nom- 
Uránclose para desempeñarla á Don Gavino 
Javier.

Id. id. en el arrabal de Malate, nombrán
dose para ella á Don Potenciano Aragon.

Ha sido admitida la renuncia presentada 
oor Don Mañano Ramos, del cargo de ex- 

•• tendedor de efectos en Peñaranda (Nueva 
: ícija) nombrándose para sustituirle a Don 
Luciano Ramos.

EN EL FILIPINO
Con una regular entrada pusiéronse en es

cena en aquel coliseo, el domingo, las zar
zuelas Los carboneros. La salsa de Aniceta 
é I comici tronati, que fueron bien interpre
tadas por los artistas.

La Suzara no sahó á escena por hallarse aún 
indispuesta.

Gon ser tan detestable la fama de nues
tros Ayuntamientos, todavía no ha habido 
ninguno que aguce el ingenio tanto como el 
de Pisa.

El Municipio de esta ilustre ciudad italiana 
está agobiado de deudas y los acreedores 
llegaron hace poco al extremo de embargar 
el edificio de la casa-ciudad y de anunciar 
su venta en pública subasta.

Entonces el alcalde tuvo una idea luminosa. 
Se acordó de que en la ciudad que adminis
tra existe un monumento de fama universal, 
la célebre torre inclinada, y decidió rifarla 
para pagar con el importe de la rifa la deuda 
municipal.

«¡Por una lira nada más la torre inclinada 
de Pisa!»—-dicen los carteles fijados en todas 
las ciudades de Italia.—¿Quieren Vds. un bi
llete.

Nuestros ministros de Hacienda no han pen
sado todavía en este recurso del ingenioso 
alcalde italiano para resolver la crisis finan
ciera.

Imagínese lo que producirían la Alhambra, 
la Giralda ó la Mezquita de Górdoba rifadas 
á peseta el billete»

CASINO ESPAÑOL
Gon motivo de haber renunciado el cargo 

de~ presidente de aquel centro de recreo el 
señor don Enrique Dominguez y demás se
ñores. que componían la Junta directiva, ci
tóse á Ja general para reunirse el domingo 
último, resultado elegida la siguiente: 

Presidente.
Don Eladio Ojínaga.

Vice-Presidentcs.
Don Benigno Toda y don José Moreno La- 

calle.
FocaZes.

Don Manuel Ayala, don Abelardo Lafuente, 
don Joaquin Lafont, don Pedro Echevarría, 
don Juan Grau y don Ramon G. Ricoy.

Don

Don

Don

Contador. 
Luis Gonstante.

Tesorero.
Antonio Ójínaga.

Bibliotecario. 
Faustino Perez.

Secretarios.

Las inhumaciones verificadas en los distin
tos cement x-rios del radio municipal han sido 
en número de 19, desde las ocho de la ma
ñana del sábado á igual hora del domingo 
último, y análogos enterramientos han tenido 
lugar en el mismo intérvalo de horas del dia 
de anteayer al de ayer.

TRIBUNALES
Para mañana, quince de los corrientes, se 

verá en la Sala de lo Griminal de esta Real 
Audiencia la causa núm. 3.140 del Juzgado 
de Quiapo, contra B. P. y otros, por robo 
y lesiones, con asistencia del Ministerio Fiscal.

Informará el Abogado Don Tomás G. del 
Rosario.

La Gompañia general de Tabacos nos co
munica lo siguiente:

El vapor correo Isla de Mindanao, que el 
dia 7 salió de este jpuerto para el de Bar
celona, llegó y salio sin novedad de Singa
pore á las 7 de la mañana y 1 de la tarde, 
re^ectivamente, del sábado último.

El vapor correo S. Ignacio de Loyola, en 
iaje para Manila, pasó por Golombo el sá

bado 12 del actual á las 4 de la tarde.
- - - - - - - - - - - - - - -  

Y VA DE RATAS

Conducta.
Primer premio: D. Lúeas España y Aguirre. 
Segundo idem: D. Manuel Zaragoza y Valle. 

. Terminada la repartición, varios alumnos re
citaron escogidas composicínnes en vers , me
reciendo los aplausos de la concurrencia.

Despues el director del Gologío dirigió bre
ves frases á los alumnos al objeto de alen
tarlos para que continuaran por la misma senda, 
interesando de los padres de los niños le pres
taran su apoyo en cuanto al estudio se refería.

Don Pedro Groizard y don Antonio Melendez.

Gracias á las observaciones de un médico 
alemán se ha descubierto un medio, al pere
cer infalible, de impedir y de cortar la tisis.

El doctor á quien nos referimos ha hecho la 
observación de que la gente empleada en los 
hornos de cal no enferma nunca de tisis. Ha 
hecho una porción de experimentos, entre ellos 
el de hacer que trabajaran en ios hornos per
sonas que ya estaban atacadas al pulmón ó 
á la laringe ó que tenían predisposición he
reditaria a la mortal enfermedad. Todas estas 
personas han resultado inmuneSf

RESOLUCION IMPORTANTE
Recordarán nuestros lectores que hace poco 

más de un año se promovió en uno de los Juz
gados de esta Gapital, á virtud de cierta de
nuncia, un ruidoso proceso criminal, en el que 
se comenzó por reducir á prisión é incomu
nicación al Agente en esta plaza del «Hong
kong and, Shanghai Banking Gorporation.»

Atríbuíasele por la querella la comisión de los 
delitos de falsedad y defraudación, haciendo 
consistir el primero en haber firmado en Ma
nila cheques talonarios que llevaban impresa 
la data de Emuy, y el segundo en haber ve
rificado giros por medio de cheques y no pre
cisamente por medio de letras, con lo que se 
suponían lesionados los derechos del Fisco._

Dictado sobreseimiento en primera instancia, 
por no existir delito alguno en los hechos 
de que se trataba, elevóse la causa en apela
ción, y la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Manila confirmó el sobreseimiento.

La parte acusadora recurrió en casación, y 
este ultimo recurso ha sido recientemente de
sestimado por el Supremo Tribunal de justi
cia, según telegrama particular que ayer se 
ha recibido.

PASAJEROS.
Por Salvadora, que sahó ayer para Singa

pore:—Don Guillermo Mícholitz; don José Ra
mon y Vidal, con su señora é hijo; don Do
nato Lecea, y dos marineros.

—Por Butuan, que salió anteayer tarde 
para Iloilo:—Don Tiburcio Saenz Roman, don 
Ignacio Yelowitz, y varios á proa.

—Por Diamante, que llegó anteayer de 
Ghina:—Don J. M. Madeod; Don A. T. Schulh; 
María Dieras, y 119 chinos.

-—Por Francisco Reyes, que llegó anteayer 
de Leite y Masbate:—Don Antonio Blanco, y 
varios á proa.

—Además de los pasajeros que dijimos 
salían en el Don Juan, para Marianas, se 
han embarcado anteayer los siguientes:—Don 
José Puellas Vargas; doña Hermenegilda No
ruega; Don Pedro Duarte Andujar; doña Ma
ría Victoria Agullana; don Manuel Gonzalez 
Perez: don Enrique Mendoza Sabana, don 
Ricardo Selles, y varios á proa.

—Por Luzon, que salió el sábado para 
Tacloban y escalas:—Don José Quevedo, Ga- 
ruca Gomez, y varios chinos.

—Por Peluse, que salió anteayer para Sai
gon:—Don Valentín Mellado. 

---------- ------
SUCESOS VARIOS

En la casa de un amigo nuestro sita en 
la calle del General Solano del arrabal de 
San Miguel, han escamoteado unos ratas, 
hace algunos días, un sombrero y un para
guas que eran del maestro que todas las 
mañanas vá á dar clase á las hijas de aquel 
Sr., y cuyas prendas las había dejado su 
antiguo dueño en uno de los entresuelos de 
la casa mientras cumplía con su cometido.

Antes de ayer repitieron la gracia en el 
mismo domicilio, haciendo objeto de sus pre
ferencias, los ó el caco, un capote de aguas, 
del sota.

No es fácil sigan ejercitando alli sus habi
lidades los ratas manileños, porque, según 
nos informan, el dueño de la casa ha tomado 
sus precauciones para escarmentar bien y de 
una vez á los que con fines tan protectores 
allanan su domicilio.

¡¡¡Para que comentarios'.!! Ello solo se co
menta: son dos hechos más que suniar á los 
de que venimos dando cuenta á diario, y que 
contribuyen á evidenciar lo nécesario que es 
prestar mayor atención á las funciones policia
cas, digámoslo así, aunque para ello se distraiga 
un tanto de las de vigilancia municipal, en lo que 
respecta á órden en las marchas de los carrua
jes y otras cosas por el estilo; pues si bien es 
cierto que ambas cosas son útiles, entendemos 
que la tranquilidad del vecindario y la seguridad 
de la conservación de lo propio, está por en
cima de la forma en que han de transitar ó 
permanecer los coches en determinados sitios.

------
Hemos tenido ocasión de ver un precioso 

estuche con que los señores J. Godina y com
pañía piensan obsequiar á la Exema. señora 
Marquesa de Tenerife.

Todo él se halla forrado de peluche de color 
azul con cantoneras de plata, y en su centro 
una tarjeta del mismo metal, en el q.ue se ob
servan un cocotero y un árbol de plátano del 
que nace desplegada una bandera que lleva por 
inscripción La Flora Filipina y más abajo la 
siguiente dedicatoria: Á la Eocema señora Mar
quesado Tenerife, los Administradores y pro
pietarios, J. Codina y compañía.

En la parte derecha de aquel tarjeton há
bilmente grabado se observa una mujer del 
país con una mano levantada, en la que sos
tiene un cuadro con la siguiente inscripción: 
Sociedad Anónima. Manila.

Dentro del estuche y colocados con delica
deza y gusto, se hallan muestras de todos los 
productos que aquella sociedad expende.

También es digna de mención la pequeña 
llave que el estuche lleva, que es de plata fi
gurando una corona de marqués, de la cual 
sale un canuto que sirve para abrir la caja.

Los industriales que han tomado parte en 
aquel trabajo, han sido:

Los Sres. Degollada y Ruiz, en la construc
ción del estuché.

El dibujo es ob don Felix Martinez, 
lora é hijo, los tra-Los plateros Si\ , ,

bajos de platería, estando encargada la direc
ción artística del estuche á los Sres. F. Gampa
y Gomp.^

El trabajo es esmeradísimo y llama desde 
luego la atención, y mucho más si se tiene 
en cuenta que solo en cuatro dias se ha ve-

GACETA DE AYER
Administración central de Impuestos directos.— 

Circular número 133 dirigida á los señores Adminis
tradores y Subdelegados de Hacienda de provincias.

»E1 corto número de consultas que por las Admi
nistraciones de Hacienda pública se han dirigido 
á esta Central, sobre el planteamiento é interpre
tación del Reglamento vigente de «Catiitacion per
sonal de chinos» como concepto á la formación del 
padrón de menores, ordenado por decreto del Exce- 
lenUci.mo Sr. Gobernador general de estas Islas, fecha 
16 de agosto último, hacen presumir, y no sin fun
damento, al Jefe que suscribe, que la ejecución del 
precitado Reglamento no ha ofrecido inconvenientes, 
ni ha tropezado, con esos obstáculos que impiden e 
interrumpen su inmediata aplicación.

»Por este motivo, y ateniéndose en un todo este 
Centro al criterio que excuso en su circular nú
mero 130 de 26 del indicado mes de agosto, ha de 
limitarse, por hoy, á dar á V. nuevas reglas para 
la redacción del padrón general de chinos mayores 
de edad, que, como V. no ignora, ha de empezar 
el dia 1.0 de noviembre próximo, si bien tiene la 
completa seguridad de que penetrado V. de la nueva 
legislación sobre el particular, esas reglas no han 
de ser otra cosa que un mero resúmen de las dis
posiciones contenidas en el Reglamento y que afec
tan más directamente á la buena redacción del padrón.

»Esto no obstante, resuelto y decidido el Centro 
de mi cargo á que el padrón por formar sea tan 
exacto como jamás haya podido existir otro, deseo 
á que aspira, tanto por el buen nombre de la Ad
ministración, como por el de los funcionarios 11a-

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.
Han sido puestos á disposición del Tribunal de Ma- 

libay los individuos Bernardo Santos (a) cabezang 
Andoy y Felipe de la Cruz, vecinos ambos del barrio 
de Bagumbayan del pueblo de Taguig (Manila), apre
hendidos el primero por fuerza del puesto de Pineda 
en los montes de Taguig y el segundo en el barrio 
de Tambo del pueblo de Pateros (Manila) los cuales 
fueron conocidos por los individuos Juan Sabino, Eu
frasio Silvestre, Estéban de la Cruz y Nicolás Garcia 
que eran pastores de los carabaos que aquellos ro
baron el día 7 del actual.

—En el pueblo de Pasig han sido detenidos 17 in
dividuos por entretenerse en un juego prohibido, y 
otros diez en el barrio de San Agustin del pueblo 
de Hagonoy (Bulacan) por análogo motivo.

SERVICIOS DE LA VETERANA.
Se ha remitido al Juzgado de Intramuros al indi

viduo José Almonte por inferir varias contusiones, al 
parecer de gravedad, en la cabeza y en el cuerpo al 
paisano suyo Pedro Alfonso, en ocasión en que ambos 
se .hallaban en el barrio de Palummayanan, jurisdic
ción del arrabal de San Fernando de Dilao.

Durante las últimas cuarenta y ocho horas se han 
llevado á cabo las siguientes aprehensiones:

—Un natural, por indocumentado.
—Dos chinos, por estorbar en la via pública con sus 

tiendas ambulantes,
—Dos individuos, por inferir varias heridas á un 

chino.
—Tres naturales, dos mujeres y un chino, por pro

mover escándalo en la via pública.
—Doce cocheros, por infracciones de los diferentes 

bandos de policía.

PARTE OFICIAL

mado á redactarlo, insiste una vez más en recor
dar á V. la importancia del servicio que se le en
comienda, el interés del Estado y, muy particular
mente, la índole de los contribuyentes, á quienes 
debe V. hacer entender por todos modos, que solo 
evitando ocultaciones y rehuyendo la deiraudacion, 
impedirán las requisas, las detenciones y las multas 
que estas llevan consigo. Que esas molestias no pue
den eludirse mis que entrando todos y cada uno 
en particular en la legalidad establecida, tanto más, 
cuanto el mecanismo del nuevo sistema de la cédula 
personal por años en vez de quinquenios, ha de ha
cerles casi imposible el burlar la vigilancia de las 
autoridades locales y de la Guardia civil, llamadas 
ambas á impedir todo intento de fraude.

»Es necesario, pues, que el chino no solo llegue á 
comprender las ventajas del deber cumplido, sino que 
se convenza evidentemente de que con el actual Re
glamento no le queda más que acatar los preceptos 
de la Ley; para ello, é insistiendo en estos propó
sitos, espero de su reconocido celo, se atenga para 
la inmediata y buena redacción del padrón, á las 
siguientes reglas:

1.a Queda" en suspenso desde el dia l.o de no
viembre próximo, toda variación de radicación au
torizada y no utilizada antes del 31 dél presente 
mes, con arreglo á lo preceptuado en el art. 5.o 
del Decreto do; Eexmo. Sr. Gobernador general de 
estas Islas, fecha 16 de agosto último, y por tanto 
los individuos que tuvieran concedida esa autoriza
ción, deberán empadronarse en la provincia en que 
radicaban antes de obtener aquella, sin perjuicio de 
gestionar nueva concesión, si íes conviniere, despues 
de terminado y cerrado el padrón.

»2.a Asimismo, y con sujeción al art. 6.o del in
dicado Superior Decreto, cadu carán en 15 de noviem
bre próximo las licencias temporales concedidas á los 
chinos para trasladarse ó residir en provincia dis
tinta á la de su radicación, quedando obligados á 
concurrir, personalmente, á empadronarse en la de 
que procedan.

»3.a Para general conocimiento anunciará V. opor
tunamente el empadronamiento por bandillo, y á sei 
posible en idioma chino, consignando los dias en que 
deben presentarse los Tenientes de distrito con los 
individuos de su cargo y relación de que trata el 
art. 19 del Reglamento.

»4.a Gon objeto de que el padrón alcance la ma
yor exactitud, procederá V. á consignar en él, á más 
de los datos á que se reiteren los artículos 15 y 16, 
todos aquellos que crea conveniente para mejor fijar 
la situación de cada chino, y á fin tie que estos no 
puedan desfigurar esas noticias animados del intento 
de la defraudación.

»5.a Para que con arreglo á la clasificación que se 
hace en el art. 4.o, pueda V. regular la cédula que 
á cada chino industrial corresponda, sin oue se pro
cure ocultación alguna, ordenará V. á estos, "que 
además de la hoja declaratoria de que trata el ar
tículo 21, deberán presentar la patente ó patentes que 
posean y en que estén inscriptos, cuyo total anual, 
a excepción del recargo establecido por el art. 3.o, 
servirá de regulador para la expedición de la ceduía.

»6.a El empadronamiento deberá quedar cerrado, y 
terminadas todas las operaciones que al mismo sé 
refieren, en 31 de diciembre, empezando la recauda
ción y distribución de la cédula el dia 2 de enero 
próximo, quedando, asimismo, concluida en 28 de fe
brero do 1890.

))7.a Pasando este dia, procederá V. á practicar una 
visita general en la provincia, á fin de conocer si en 
la misma existe algún chino no empadronado, ya fuere 
mayor ó menor de edad, valiéndose para ello de los 
Gobernadorcillos de los pueblos, de los tenientes de 
chinos, y demás autoridades locales, así como de la 
Guardia civil, conforme se dispone en el artícuío 34 
del Reglamento y 13 del decreto del Gobierno general 
de 16 de agosto próximo pasado.

»8.a El chino que como resultado de esta visita 
fuese capturado por indocumentado, pagará una multa 
igual al duplo del valor de la cédula que le co
rresponda, imponiéndose además al Gobernadorcillo del 
S' ■ 3 donde residiera y al Teniente del distrito 

corresponda, la de 10 pesos, respectivamente, 
por cada chino que se capture.

»9.a Los chinos que en 31 de diciembre resulten 
insolventes, serán remitidos por tránsito, con la se
guridad y formalidades debidas, á disposición del 
Exem. Sr. Intendente general de Hacienda, al objeto 
de ser reembarcados para su pais, conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento.

»Tales son las prevenciones que el Centro de mi 
cargo cree debe hacer á V. para la más pronta 
realización del padrón, esperando me dé conocimiento 
de cualquier incidente, omisión ó complicación que 
pudiera surgir en el particular, á fin de resolverla 
inmediatamente.

»De la presente circular, se servirá V. acusarme el 
oportuno recibo.

«Dios guarde á V. muchos anos. Manila 12 de oc
tubre de 1889.—El Administracor Central.—Luis de 
la Puente.»

ORDEN DE LA PLAZA

RESOLUCIONES OFICIALES
MARINA.

S3 ha expedido pasaporte para Singapore al primer 
piloto particular don Donato Lecea.

—Se han concedido cuatro meses de licencia por en
fermo al cuarto maquinista habilitado don Miguel 
Pombo.

Serüicio de la plaza para el dm 15 de octabre 
de 1889.

Parada y vigilancia, Artillería y número 1.—Jefe de 
dia, el señor Comandante de Ingenieros don Angel 
Rosell.—Imaginaria, otro de Artillería, don Guillermo 
Cavestany.—Hospital y provisiones, número 2, 4. o ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artilíería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, número 2.

De órden de S. E., el Gobernador militar interino.—El 
teniente coronel, sargento mayor, José Garla.

Es copia.—José Garda.

TELECRAIAS
GACETA DE ANTEAYER

Gobierno general.—Administración civil.—'D&cvelo 
de fecha 11 del actual, declarando terminada la epi
demia de cólera-morbo-asiático en el distrito de An
tique, habiendo ocurrido el último caso el 27 do agosto 
último.

Decreto de fecha 11 del actual, declarando Lermi 
nada la epidemia de cólera-morbo-asiático en el dis
trito de Iloilo, habiendo ocurrido el último caso el 
dia 18 de setiembre próximo pasado.

Administración central de Rentas y Propieda
des.—A las diez en punto de la manana del dia 18 
del mes próximo venidero.

(Concierto público para vender los materiales y efec
tos sobrantes de la reparación llevada á cabo en la 
techumbre metálica del edificio antigua «Aduana», 
bajo el mismo tipo que rigió en el anterior ó sea 
por la cantidad de pfs. 26‘ül, en progresión ascen
dente, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por la Intendencia general de Hacienda en 
decreto de 22 de julio de 1887.

—El dia 16 de setiembre próximo, á las diez en 
punto de la mañana.

Tercer concierto para la venta de 205 cajones de 
zinc que sirvieron de envase interior de ios efectos 
timbrados llegados de la Península, re!¡ajándose 5 
céntimos del tipo en que salieron à licitación en los 
dos primeros, ó sea á pfs. 0‘25 cada cajón, en pro
gresión ascendente y bajo la misma forma expresada 
en el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en el negociado de Surtidos de dicho Centro, así como 
una muestra de los cajones, pudiendo verso también 
en los Almacenes generales, sitos en la calle de An- 

I loaeme del arrabal de Binondo.
‘ —6' ¿ia p- qei corriente y á las diez en punto do

Lóndres, 30 setiembre.
Los huelguistas de los diques en Rotterdam 

(Holanda), han tenido luchas con la policía. 
Más tarde, se acordó eliminar á los socialis
tas, empezando á formular un convenio entre 
los huelguistas y sus principales.

La princesa Natalia ha llegado á Belgrado.
Lóndres, 1.° octubre.

El Tribunal del Sena ha acordado hacer 
que los Directores del Gomptoir D‘Escorapte de 
París paguen á los Liquidadores la suma de 
diez y ocho millones de francos.

—La huelga en Rotterdam parece un tanto
aplacada.

Lóndres, 3.
Sir Gharles Lees, gobernador de Barbados, 

ha sido nombrado para ocupar el mismo 
puesto en Mauricios.

—El marqués de Hartington, en discurso 
pronunciado en Aberdin, ataca severamente 
a Mr. Gladstone, acusándole de que hace al 
partido liberal promesas fantásticas con el 
fin de encontrar apoyo.

Lóndres, 4.
El príncipe de Gales visitará Egipto despues 

de que se celebre la boda del Duque de Sparta 
(príncipe do la corona de Grecia.)

—Los presupuestos alemanes presuponen 
treinta y dos millones de marcos con destino á 
la aóomricíon do buques de guerra.

deudo obtenido los huelga13 ta! iban.
ciíii 6'; \ arios pobíi '';, trapu io<, ana maqttuia pc- 
qupóa para prensar tanaco y una bomba inútil para 
apagar incendio, procedentes todos de las suprimidas 
fábricas de tabacos del Estado, sir nendo do vino para 
abrir postura, en progresión ascendente, las cantida
des consignadas ai irè-iæ de cada uno de ios totes á 
que se retiere la cláusula 1.a del pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta del domingo.

de;

años por S. E.

publicado un decreto aboliendo 
acaial lOS derechos aduaneros 
.mpuesto creado hace algunos

SGCB2021
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Los que suscriben, propietarios y Administradores generales de la Sociedad anónima «LA FLORA FILIPINA» avisan al público de Manila, que habiendo llegado á sus oídos que algunos establecimientos poco escrupulosos que venden perfu
mería extranjera, con el fin de perjudicar la justa y gran reputación que van alcanzando los productos de dicha Sociedad, sorprenden á los compradores qne por equivocación van a sus establecimientos, por lo que y toda vez que esto daña al 
buen credilo y nombre de dicha Sociedad, nos^ limitaremos á recomondar á los consumidores de nuestra perfumería cine se prevengan mucho, con el fin de no ser engañados con Esencias y Estractos aiUflciales,^ que venden a.gunos.

La períumeria de «LA FLORA FILIPINA» es de productos «Hispano Filipinos» garantizada, y no hay necesidad de recomendarla por ser la más| superior hasta hoy, S
Depositos para la venta al por mayor: Farmacias de San Fernando, de Dulumbayan, de Qniapo, y de la Ermita.—Al por mayor, á sus propietarios, J. GODINA Y GOMP. Manila 12 de Octubre de 1889. 2

ÏAPOEES DE LA COMPAKA TBASATIANTICA
(antes A. López y Comp.)

REPRESENTADA POR LA

COMPAHrt GENERAL EE TABACOS DE FILIPIIIAS.
VAPOR-CORREO “SAN IGNACIO DE LOYOLA.“

Capitan D. José de Liiquer.
Saldrá el 9 de Noviembre á las nueve de la mañana para Barcelona, 

haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo, Coruña y Liverpool: 
admite pasaje y carga.

Este y los demás vapores de la Gompañia, reciben también carga para 
Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres Amberes 
y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 6 del actual, último dia de recibir carga a 
bordo.

Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la bonifica
ción de 5 por 100.

Los equipajes se recogerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 
prévia presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde del viérnes 8, no admitiéndose á bordo el dia de la sali
da, sino los de camarote.

Desde dos horas antes de la salida, estará en el 'muelle de las cercanías 
de la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje á bordo; es
tando prohibido el embarque el dia anterior.

El despacho de billetes de pasaje se cierra á las tres 
de la tarde de la víspera de la salida.

ADMINISTRACION, GOITI, 11. _

LA CONSTANCIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura.

Hsia Fábrica hoy mejor que nunca puede garantúar la elaboración de sus tabacos en menas 
especíales por la razon de kaber llegado para la misma dos de los mejores Maestros de la Habana

ENTRADA LÍBRE
Exposición de Coronas y adornos de nichos

“U FDNEBARIA" EIÍPBESA EE EflïPAS EIÍSEBBES.
3—<ioítí—S.

N.o
1

2 
»

3

4

5 
» 
»

B£k*iîOH*ïieîon. 
duSjSAnSA.

Vitolas finas.
Constantinos..................
Regalía Felipe Alvarez . 
Soberanos .......................  
Imperiales.................. ....
Regentes ................... .
i'xeepcionales. . , , . 
Patriotas...........................  
Regalía Imperial. . , . 
Nüu Plus Ultra . , • , 
Regalía Oriental. . . . 
Regalía de Lóndres. . , 
Isabeles ......................
Carolinas..................
Reina Victoria ...

N.o de 
tabacos 
de cada 
envase.

Peso 
neto del 
naillar 
libras.

PRECIOS 
de 

cada millar. 
Pesos Génü

Vapor '^NANZING/^
Se espera el dia 17 del actual y será despachado para Hong-kong 

y Emuy, á la mayor brevedad.—Para carga y pasaje, acúdase á Smith, 
Bell y Comp., Agentes.

Viíoías de calidad.

PARA GUBAT, LEGASPI, LAGO- 
NOY Y TABACO.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el mártes 15 del actual.—Admite 
carga y pasaje.—Hermanos.

VAPOR GLORIA.
Saldrá para Aparri, con escala en 

Salomague, (si reune suficiente car
ga,) el mártes 15 del actual a las 
ocho de la mañana.—Paracarga y 
pasaje.—7. M. Sy-Tay.

Dimilio Gas»
Calle del Cabai.ero de Gracia ii8'’ \ 

Mad id. I
Antiguo representante dé j 

la Junta de Obras del Puerto Î 
de ia Coruña y de los ayun- ji 
tamientos de Zaragoza, Hues- I

6 
» 
»
7 
>

8 
»
9

10 
»

ca, Teruel, Linares, Galata-VAPOR BILBAO- leruei, uinares, uaiaia- r
Saldrá para Aparri, dentro dehre- yud, Carolina, Baeza etC. etc. I¡ 

yes dias. Admite carga y pasaje, gg encarga de representar L 
---------- --------c------------------- -- a sociedades y corporaciones

VAPOR ZAFIRO. asi como de la gestion de
tual y será despachado para Hong- toda clase ÜC aSUntOS CObro 
kong y Emuy, á la mayor breve- de Créditos contra el Estado 
dad.—Para carga y pasaje, acudase I ,, ta-ípIipiiIuppc pIp pfp 
á-warmr, B&dgeü y Cmp, > wrticuiai_es etc. etc.

— ------ ------- Keíerencias y garantías
VAP. ntra. SRA. DE LORETO. cnantas puedan desearse.

Saldrá para Tacloban, Garigara njrinrQP ó H AdminÍQtvi-y Gatbalogan, con escala en Pala- uiiijiiStí a la AUiiiiiiibiia
noc, el miércoles 16 del actual á|cion de el DIARIO DE MANILA. | 
las cuatro de ia tarde.—Admite carga

11

AFINADOR

Sobremesas..................
Cazadores Imperiales. 
Cazadores de calidad . 
Culebras.......................  
Vegueros Cubanos , . 
Vuelta bajeros. . . . 
Brevas Imperiales . . 
Brevas de calidad . . 
Brevas chicas. . .

Vitolas entrefinas.

Exquisitos . . . 
Orientales . . . 
Reina..................  
Regalía chica . . 
Lóndres especial,

25
25
25
25
25
25
25
50
50
50
50
50
50

100

50
50
50

100
50

100
50

100
100

50
50
50
50
50

24
24
22
22
22
22
18
18
18
19
19
17
17
17

22
22
22
20
20
20
19
19
16

15
15
15
15
16

125
100
75
70
65
60
60
50
45
45
45
40
35
35

45
45
40
40
40
35
32
30
35

30
30
30
25
22

h

Elaboracioîi 
€lul>cAn£B..

N.o de 
tabacos 
de cada

Peso 
neto del 
raidar.

PRECIOS 1
de il

cada millar |j
Nn) Vitolas entrefinas. envase. libras. Pesos GéniSji

» Media Regalía .... 50 16 22
î) Cilindrados....................... 50 16 20
> Conchas finas.................. 50 16 20

12 Regalía Preciosa . . . 50 10 20 i
> Princesas ....................... 50 19 20 '
» Infantes ........................... 100 10 18
> Entreactos...................... 100 10 1> Operas ....... 100 10 18 1

13 Lóndres........................... 100 13 20
1 Regalía de la Reina . . 100 11 18
1 * Medianos . . , . . 100 11 17

> Conchitas....................... 100 11 16
> Entreactos cilindrados . 100 11 15

15 Conchas............................ 100 15 15
16 Cilindrados chicos. . . 100 10 14
17 Damitas........................... 100 8 12

» Perlas.................. 100 8 12
18 Tabaquitos Sport . . . 100 6 10
» Bouquet........................... 100 6 10

19 Señoritas....................... 100 4 7
» Señoritas ... ... 200 4 6

Cajetillas Cigarrillos. íPé7üs~Géñt.li

Engomados, Picadura hebra , 
Corriente, Papel paja de arroz .

Picadura.

Superior fuerte. . .
Superior entrefuerte .
Superior suave. . .
Corriente suelta . .

6
3

25
75

La libra.

Esta casa cuenta con un inmenso y variado surtido de coronas 
con dedicatorias y adornos de nichos de las mejores fábricas de 
Europa à precios desconocidos, hasta el dia como tendrá lugar de 
apreciar el respetable público de esta Capita’, durante este mes hasta 
ei dia de Todos los Santos que durará la Exposición.

Esta casa, se cuida de adornar los nichos con inteligente per
sonal Europeo.

Se hace presente al respetable público que en este Estableci
miento no se vé objeto alguno más que los indicados anteriormente.

SE SIRVEN PEDIDOS Á PROVINCIAS.
El representante.

Os O MARCH

îîf

3EXX.

laiBioEfoufT
• Sirop it* Chloral Follet

Es el ealmante por excelencia que supprime el dolor y procura cl sue&o 
tranquilo y natural en los casos de

XEURAUGIAS GOTA — REUMA
TISIS — FIEBRES

Exíjase la Firma :
Fabricación casa L. FRERE, 19, calle Jacob, Paris

_ ___________________ _________________________________________________________ , „ ___________ _

■¿,4

Î

’Pesos Gént. li

i 35
35 1«
35 t

Fábrica de Jabón de Jólo,
SO—Calle «Jolo—SO.

4»
4'
4r

I 
í

Existencia de jabón blanco duro de 1.® y 2.“ en cajas 
de 16 barras, coii peso nHo de 1 arroba, id. id. blanco 
chino en tablas ó barras, por arrobas y en cajas de un 
quintal, 2 quintales y 1 pico, peso neto.

Pastillas barretas y bolas tinas.
PRECIOS BARATOS. 9:

üeooiDEiertsa 
de f6,60Q 1

áLAROCHE, Farmacéutico

XÆedallaa 
de ORO 

PARIS, VIENA, NIZA, etc.
El Quina-Laroche no es una preparación vulgar ; sino el resultado de trabajo» qu» hmt 

valido á »u autor las mas altas recompensas del Estado. El mismo ferrugiaoso*
VARIS, az fc 19. riM Drouot, i m las Farmacias»

JJaíes de Estómago, Dispepsias 
A-Tiemia, Calenturas, etc.

PETROLEO AMERICANO
de 130 grados

y pasaje.—B. G. Tan-Auco.

VAPOR DIAMANTE. 1 — I CABALLO.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, Francisco Vila Mergelina. que Se vende uno bayo de montar y

el miércoles 16, a las cuatro de la llegado de U Peuíuseia, ofrece diestro al tiro de buena alzada.
púbticü sus servicios en afinar Puede verse en ia calle de Le-Blodyety C.a------ ¿omponer pianos á precios re- gaspi, núm. 2. _____ 3

VAPOR francisco REXES. ducidos: Cabildo 23. ;8 —
Saldrá para Masbate y Tacloban, 

el dia 17 del actual á las cuatro g EXPOSITION S ÜHIVEnS'’! 878
K A y I WCfoixsGheYalisr

VAPOR TACULIN bûinprâS y VOntaS | n»
Saldrá para Ilolto cok escalas en IpERFUBIERIA ESPECIAL

Romblon y Gàpiz, el jueves 17 del lara ® a ra
actual, á las dos de la tarde. I i'. <- i/j~ ivir^r'
Admite carga y pasaje.—/, de la\ VLlNuL I I
Bama é Hijos.—ÉscoAa num. 31. é

Un alambique de vapor num. 0, 
de s avalle de muy ñoco uso, destila J

I de óO a 60 arrobas, de 24 a 25 gra-1 70045 las necesidades del tocabor
dos, Cartier; darán razon en Ma
nila, Findlay, Richardson y Comp., 
Isla del Romero num. 8, y en San 
Fernando, Pampanga, Francisco

ACÂDEiÂ PREPARATORIA 
para el ingreso en be vende

I vis-á-vls de lujo y una buena

Æ-VXSOS

Se abrirá por don Juan Solde- 
vila el dia 20 del actual.

pareja; Magallanes 6. ;0

0

Los que deseen 
alumnos, pueden 
dias no feriados, 
mañana y de 3 
en la casa núm. 
Quietan—Quiapo.

inscribirse, como
hacerlo 
ele 8 á

á 6. de 
8 de la

Se vende
^?2^do^îa magnífica calesa y un brioso 
la tarde caballo para montar ele 6 años y 
PPiio dJ 6 cuartas y dos dedos de alzada, 
cauo le Paco 22, darán razon. ;4

PRODUCTOS ESPECIALES 
JABON de LACTEINA, para el tocador.

ACEITE de LACTEINA para embellecer el cabello.
ESENCIA de LACTEINA para el pañuelo.
POLVOS y AGDA DENTIFRICOS de LACTEINA.

? GREM Ay POLVOS de JABON de LACTEINA parala baits 
=1 POMADA a la LACTEINA para el cabello. 
¿^GOSMETiGO a la LACTEINA para alisar el caballa.

’^AGüA de LACTEINA para el tocador.

CREMA LACTEINA llamada raso del cútis. 
y LACTEÍNIKA para blauquear el cútis. 
:iÉELÚRc!e ARROZ deLACTEINA para blanquear el cútis.

SE venbêîTen la fabrica

Se desea fletar un
buque da vela.

Pasaje de Perez n." 1.
2 José Garira.

Peluquería Europea
Junto al Café de la Marina.

ESCuLTá 4.

A.viso al puSílico.
Quedan terminadas las obraS 

en dicho salon.
Granueís comodidadeA? para el 

público en [gí ñera’, que te sirve 
con esmero y prontitud, el salon 
está desempeñado por cinco Eu
ropeos.

Se reciben encargos al ramo.
Se admiten abonos, «e sirve à 

domicilio.
Á PRECIOS REDUCIDOS.

3 T. y G.

La Funeraria
3—CABILDO—3.

Ofrece su servicio en adornar 
los nichos en el dia de los di
funtos á gusto de los interesados, 
timbien se encargan Coronas de 
Flores naturales y Arcos para los 
nichos de los Cementerios.

Los precios de adornos desde 
4 pesos en adelante.

Coronas de flores naturales desde 
pfs. 0'25 de peso en adelante.

Arcos de flores naturales desde 
pfs. L50 en adelante.

10,24 J Villunueva.

EN LOS TALLERES DE MAQUI- 
naria de Punsalan y Wilson se cons
truyen y reparan toda ciase de upa- 
ratos de vapor y sangre para el 
beneficio de la Agricultura.

Manila, Binondo, Barraca núme-
ro 12. 0)1,15

VENEREO-HTBiZ-OBlHA.
Jd

J GKIFOE.
Especialista.

Echague 24,

LOS GHOCOLATES
DE

MATIAS LOPEZ.
BS cídr id.—E se ostial.

han obtenido 31 RECOMPENSAS industriales en otras tantas Exposi
ciones 4 MEDALLAS DE ORO en la de Barcelona, y han sido los úni
cos de España premiados con

DIPLOMA DE HONOR '
la primera y más alta recompensa en el gran Concurso internacional de 
Bruselas.

Exíjase la verdadera marca.
OE VEIWTA.

en los principales almacenes de Manila
DEPOSITO «TIENDA DE LOS CATALANES.»—ESCOLTA 9.

VMSaS9SB»BUSfS!aiS¡^^fscBMsianmæraEeiSsanaeBfss^^

un cm tu 3 DÍAS siD ote üstaA
PARIS — 7. Boulevard Besáis, 7 — PARIS

9 ®

5'

sastrería, 0

♦

^»»»■»»»»»»»»»»»♦4)»»’»'» ♦♦»♦♦»»»»♦♦♦♦» ♦♦♦♦♦»♦♦♦♦ ♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦♦I

DIGESTIONES DIFICILES 
MALES DEL ESTOMACO 

PÉRDIDA DEL APETITO, 
DE LAS FUERZAS, etc.

gí

♦

♦ 
❖ 
♦

♦ 
t 
T

|PARIS 13. rae á’Eaghiea. 13 parís
Depósitos en casas de los principales Perfumistas, 

g Boticarios j Peluqueros de ambas Americas.

♦Se venden
Frente al Teatro de Tondo casa 

núm. 10 una araña de' vuelta en
tera, nueva sin estrenar de su ca
rena. 2

SE VENDE
una casa de tabla y ñipa, con cerco 
de piedra, en la calle Nueva de Ma
late dum. 17; darán razon en la 
misma.

Verdadero principio activo del Aceite de Hígado de Bacalao

DE VENTA
Cajas vacías de excelente madera, 

utilizadas para construcciones lige
ras, a 4 reales una.

Calle Nueva núm. 39. ;5

Barato una pareja de caballos de 
mucho resistencia: Razon Goiti 7,

■TU

o

^’'iaoiisis&iâïü

tí ÜËL A

‘V

3

05
M í*'

O 
O

"o

li r-í 
«

I ♦

GRANDE
Enfermedades de las vías digestivas, Infirtof. 
de! hígado y del bazo, Obstrucciones visce
rales, Cálculos biliarios, &*.

HOPITAL. — Afecciones de las vias digesti
vas, Pesadez del estómago, Digestion dilicil. 
Ina' elencia, Gagtrnlg a. Dispepsia, etc.

CÉLESTINS. - Afecciones de los riñones, 
de la vegiga, Grávelo. Cálculos urinarios. 
Gota, Dialielis, Albiirninnria.

HAUTERIVE. - A''ecriones délos riñones, 
de la vegiga, la Gr.iveia, los Cáb’ulos urina
rios, la Gola, In Diaetítis. la Albuminuria.

— Xí o

— UIT AMTÉPnÉLIQVE — O
LA LECHE ANTEFÉLICA^

pura O mezclada con agua, disipa
PEGAS. LENTEJAS. TEZ ASOLEADA 

i SARPULLIDOS, TEZ BARROSA
> arkugas precoces <
\ EFLORESCENCIAS 

ROJECES <

el

de LAGASSE, Farmacéutico en Burdeos

3

Se vei den

GI"D1GESTIVO DE

CRASSAIÜg

PARIS, 8, Avenue Victoria, 6, PARIS 
Y EN TODAS LAS FARMACIAS

O S o
Sí. CB

MORRHHOL DE DIAPOTEADT

s
3

S<Ç

S o 3
E3 «

p. 72

DESCUBRIMIENTO « M
NO KlAS ¿O

POLVO CLERY — Se yenda en todas panes

EXIJASE elNOBBRE de ia U'EKTE sobre ! a CAPSULA N 
En Manila, las Agnaa de las Fuentes de Vichy k| 

arriba mencionadas se encuentran en la casa 
de PAB. SARTORIUS. |j

No más Agua Florida, Colonia y Kananga, ni aguas compuestas^ de 
la belleza» preparada por «La Flora Filipina» No tiene rival para el baño y 
Por pedido al por mayor á sus propietarios.—J. GODINA Y COMP.

El Morrhuol contiene todos los principios activos del aceite de 
hígado de bacalao, salvo la materia grasa, y obra más rápidamente 
que el aceite, cuyo peso representa 25 veces sin tener analogía 
con los extractos llamados de hígado de bacalao.

Las experiencias efectuadas en los hospitales han probado que 
el Morrhuol es mucho más eficaz que el aceite contra la bron
quitis, los catarros, los sudores nocturnos, los dolores de 
pecho, la consunción, la tisis laríngea, dolencias que calma en 
los primeros dias sin provocar turbación alguna en las vías di
gestivas. El apetito renace y se anima la tez de los enfermos que 
experimentan un sentimiento de bienestar y de fuerza,sobre todo 
en las piernas.

En la Bronquitis crónica se obtiene en 4 dias la diminución de 
los esputos, mayor facilidad en su expulsión y supresión casi com
pleta de la opresión. En el Raquitismo y en los niños estrumosos y 
escrofulosos, el Morrhuol modifica rápidamente el estado de los 
enfermos. -----------------

PARIS ; 8, EUE VIVIENNE, y en las principales Farmácias.

* 
t ♦ ♦

Elixir Antinenioso Polihomuraflo
de BJLUDRY, farmacéutico de Clase

Este Elixir, que reune en perfecta combinación los bromuros de potasio, 
de sodio y de amonio, es de un gusto agradable y fácilmente aceptado 
por los estómagos más delicados. Numerosas experiencias han confirmado 
su eficacia en el Insomnio, la Jaqueca, la Agitación nocturna, las 
Palpitaciones, pués calma en breve tiempo la excitabilidad nerviosa. 
Conviene particularmente en las Convulsiones de los niños, y á las 
señoras que padecen de espasmos, vapores, y ataques de nervios. 
Su empleo regular es un poderoso auxiliar contra el histérico, la epi
lepsia y el baile de San Vito.

Se toma á la dosis de 2 à 4 cucharadas diarias, por mañana y tcerde.
D opósito en París • 8, Rue Vivienne, y en las principales Farmacias.

JARABEtSÁVIAtPINOMARÍTIE^O
Todos los médicos franceses envían á Arcachón, cerca de 

Burdeos, á los enfermos débiles del pecho, para que respiren 
el aire embalsamado de sus pinares y beban la savia que se 
extrae por el vapor del pino marítimo. Estos admirables princi- 
pios balsámicos son los que M. Lagasse ha concentrado en su 
Jarabe y Pasta de Savia de Pino Marítimo, excelentes 

W* pectorales recelados de continuo contra : la Tos, el Resfriado, el 
x^Gatarro, la Bronquitis, la Ronquera, la Extinción de voz.

Cada fratco lleva la marea de fábrica, la firma y el sallo azul de OSUHATTIiT y C'*, propietirioa.

En PARIS, 8, Rue Vivienne, y en las principales Farmàcias.

í^i

F-encias la mayor parte artificiales.—¿Qnereis saber que son estas aguas?—Preguntarlo á cualquier Droguista ó Farmaceúlíco.- 
el tocador. Frascos grandes 4 reales, pequeño 2 reales.—Depósitos para la venta al por menor.—Farmacias de S, Fernando, de

r£;ND£N 
MUÑOZ HERMANOS.

Mirtol del Linárix 1
JPremiado poP îa Facultad de Medicina de Farîs.

El Mirtol Linârix se presenta bajo la forma de Glóbulos usados 
con el mayor éxito en las
AFECesO^ES OEL PECHO a
Resfriados, Bronquitis, Catarro, Asma con Opresión y 

Palpitaciones.
Los GLÓBULOS de MIRTOL LINÁRIXse han de tomar por dosis 

de 6 cada día ; dos por la mañana, dos durante el día y dos por la noche.
Todas las personas gwe íoman Zo.s’VERD ADEROS GLÓBULOS 

DEL Dr LINÁRIX están concordes en reconocer que respiran 
mas tacilm e ?i te.
Exíjanse los VerUaderos Glóbulos Linárix de CLIN y de PARÍS, 

1292 que se hallan en las principales Boticas y Droguerías.

ER EH
V** nueva PERFUMERIA EXTRA-FINA

COMIOPSiS BEL
JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE.

BRILLANTINA

MEDALLA DE HONOR

El ACEITE CHEVRIER
8» desinfectado por medio 

del Alquitrán, sustancia t 
tónica y bilsamica que de-1 
tarrolla mucho las prople-S 
dados del Aceite. B

El ACEITE DE HIGADO’
DE B,GALEO FERRUGINOSO 

n ia única preparación que 
permite administrar 

el Hierro ein Constiparon 
i ni Cansancio.

BSPOSnO general en FARIS 
J1, rne dn Faob’-ffiontmartre

ORDENADO POR TODÁS LAS

Celebridades Medicas 
SE FRANCIA Y EUROPA 

contra las
ENFERBEDABESdelPECHO,

AFECCIONES ESCROFULOSAS 
CLOROSIS.

fon de Honor.»T* J ft 
i» Orden de VIH O dS COCa

DIPLOMA DE HONOR

Desositoa an todaa leus priaiaxjBaaeiTg^a^Tnrarriafc

MBIUBÓ. TISIS, 
BfiOHQDITIS. UftümSBO

CÁPSULAS

Preparadas por el DOCTOR CLIN Premio Montyon

Las Cápsulas Mathey-Gaylus de Cáscara delgada de Glíiten nunca 
cansan el estómago y están recetadas por los Profesores de las Facultades 
de Medicina y los médicos de los Hospitales de Paris, Londres y Nueva- 
York para curar rápidamente :

Los Flujos antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, la 
Cistitis del cuello, el Catarro y las Enfermedades de la vejiga y 
de las vias urinarias.
1133 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Eacya««e Zas Verdaderas Cápsulas Mathey-Caylus de CLIN y G'^ de PARIS 
que se hallan en las principales Farmacias y Droguerías

MUY INTERESANTE 
á los Cosecheros de Azúcar.

Los que suscriben tienen de venta las siguientes 
Máquinas para el beneficio de la caña-dulce, proceden
tes de la muy acreditada fábrica de los Sres. W* & A. 
Me. ONIE, de Glasgow, á saber: Molinos á vapor de 
todos tamaños, con calderas de nuevo sistema y muy 
económicas, idem hidraúlicos, idem de sangre de todos 
tamaños, centrífugas, clarificadores, calderas sueltas de 
varias dimensiones, cauas de hierro de varias menas. 
También tienen constantemente en bod^a, piezas suel
tas de respeto para molinos de sangre. Todos á precios 
muy reducidos.

Od

FINDLAY, RlGHARDSOxN Y C.%
Isla del Romero, n.“ 8, Sta. Cruz.—Manila.

FRANCISCO PDIG Y HERMANO 
San Fernando, i ampanga.

El Agua do Manila i tai nada «Talisman de 
Duhuwmyan, de Quiapo y do la Ermita.— 

2

Imprest» de Ràmîbsz j Comparu.—MagrallaneB L^ManjJax

SGCB2021


